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AYUNTAM IENTO
Sesió n  o r d in a r ia  c e le b r a d a  en s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria EL DÍA í¿8 DE JULIO DE 1933.— ¿'.iTracto.—Presidencia del 
excelentisimo seflor Alcaide, D. F’ edro Rico López.—Asistie­
ron ios Concejales Sres, Alborea, Alvarez Herrero, Arauz, 
Barrena, Buceta, Cámara, Cautos, Coca, Cordero, Fernández 
Quer, García Moro, García Santos, Heiiche, Layiis, Marcos, 
De Miguel, Mniño, Noguera, Pelegrin, Redondo, Regúlez, 
Rodrtgiiez, Suárez de Taugil y Tfilariquer.
 ̂ Stí abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma­

ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : ! , “ Se dió cuenta de una comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fedia 12 
del corriente, por la que, conformándose con lo dictaminado por 
la abogacía del Estado en expediente de expropiación de te­
rrenos de doña María y doña Isabel Garrido López para aper­
tura de la calle de Martín de Vargas, señala, de acuerdo con el 
propuesto por el perito tercero, el precio de 27.726,10 pesetas 
como importe de una parcela que es necesario expropiar para 
la apertura de la calle de que se trata.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó quedar enterado 
y que pase a informe del Servicio Coníencioso municipal.

2. “ Quedar enterado de una comunicación del ilustrísimo 
señor Director general de Primera Enseñanza, fecha I del co­
rriente, trasladando orden del Ministerio de Instrucdóti Pública 
por la que se aprueba el proyecto adicional de obras para el 
Grupo escolar Joaquín Dicenta, situado en el paseo de los O li­
vos, redactado por ¡os Arquitectos D. Antonio Flórez y don 
Bernardo Giner, por su presiipue.sto líquido de 68.632,95 pese­
tas, incluidos los honorarios por formación del proyecto y 
dirección de las obras y mía vez deducida la baja del 19,19 
por 100 que se obtuvo en la subasta, y se dispone que su ejecu­
ción la realice el contratista de las primitivas, D. Esteban Pinilla 
Arauda, por la expresada cantidad, de la que satisfará el Esta­
do la suma de 34,316,48 pesetas con cargo al concepto 2." del 
vigente presupuesto, y la mitad restante, o sean 34.316,47 pe­
setas, se abone por el Ayuntamiento en la forma prevenida en 
el articulo 4.“ del decreto de 13 de noviembre de 1931,

3. “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 6 del corriente, en el que proponen se acate y 
cumpla en sus propios términos el fallo del Tribuna! Provincial 
de lo Contencioso-adiiiiiiisírativo recaído en la treclamación 
formulada por D. Mariano Cermida Castellano por el arbitrio 
de vallas en la calle de Miguel Angel, 33, y por cuyo fallo se 
absuelve a ¡a Adniiuistracióti de la demanda contenciosa inter­
puesta por el Ayuntamiento con fecha 11 de enero de 1931, 
por la que declaró que el referido señor no viene obligado al 
-pago del arbitrio de que se trata, sin expresa condena de 
costas.

4. '’ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 11 del corriente, en el que proponen se acate y 
cumpla en sus propios términos el fallo del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administraíivo recaído en la reclamación for­
mulada por la Confederación Española de Cajas de Ahorro 
benéficas contra el arbitrio de inquilinato, y por cuyo fallo, con­
firmándose el acuerdo del Tribunal Económico-admiiiistrativo 
de 11 de marzo de 1930 —declarando que dicha Confederación 
está exenta del arbitrio de que se trata por el local que para e)
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cumplimiento de yus fines sociales ocupa en el número 71 de 
la calle de Alcalá—, se absuelve a la Administración de la de­
manda contra ella interpuesta pot el Ayuntamiento para la re­
vocación del referido acuerdo, con las costas del recurso a la 
Corporación municipal.

5." Se dió cuenta de un oficio del señor Teniente Alcalde 
del distrito de Cliamberí, D. Wenceslao Carrillo, fecha 20 del 
corriente, solicitando,la concesión de Inoportuna licencia por 
(¡úince dias por tener necesidad de ausentarse de Madrid para 
atender a la resolución de asuntos particulares.

A continuación se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 del corriente, disponiendo, en vista de 
la anterior solicitud, que durante la ausencia del Sr, Carrillo 
se encargue del despacho de la Tenencia de Alcaldía el Con­
cejal D, Rafael Henche.

Y el excelentísimo Ayuntamiento quedó enterado del pre­
cedente decreto y acordó conceder la licencia solicitada.

ti.“ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 17 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de agosto por cuenta del vigente presu­
puesto del interior, importante 5.095.892,54 pesetas.

Y el exceletitisimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente distribución de fondos.

7." Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes;

D. Isidoro Rojo Angulo, con su esposa, a Lodoso (Burgos).
D. Carlos Garda González, a Guadalajara.
D. Francisco Picó Jiménez, a La Laguna de Tenerife 

(Canarias).
D. Florentino Juárez Teüo, a La Laguna de Tenerife 

(Canarias).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Com isión i . " —H aelenda

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se autorice a la 
arrendataria de sillas y sillones en los paseos públicos para 
fijar anuncios en los mismos, con arreglo a las tarifas que 
figuran en ía partida número 12 de la Ordenanza vigente.

Y el exceleiitisinio Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que no procede 
acceder al fraccionamiento de la cuota del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos en doce anualidades, interesa­
da en varios expedientes que se siguen por dicho arbitrio.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, previa discusión 
que consta en acta y de conformidad con lo propuesto por ia 
Presidencia, que pasara este asunto ai servicio Contencioso 
para que dictaminara acerca de ¡os dos siguientes extremos; 
primero, si es posible la aplicación del decreto a que hace refe­
rencia este dictamen durante el ejercicio de la ordenanza en 
vigor, y segundo, qué garantías ha de ofrecer y qué carácter 
ha de tener, si de preferente o no preferente, la hipoteca que 
se estalúece en el citado decreto; acordándose, al propio tiem­
po, a indicación del Sr. Arauz, que informe ia Intervención 
Municipal sobre el alcance que pudiera significar para ia liqui­
dación del presupuesto, en el caso particuiar planteado en la 
actualidad y en todos los casos que pudieran deducirse, el frac- 
cioiiamieiito en doce anualidades del impuesto de plusoalia 
con carácter general.

Comisión 4,"—Benefteaneia, Sanidad y Polleia Urbana

8," Se dió cuenta de tm dictamen proponiendo que sea 
derogada la condición décima del artículo 24Ü de las Ordenan­
zas municipales, relativa a la distancia mínima que ha de exis­
tir entre las carnicerías para autorizar su instalación, por esti­
mar la Comisión informante —apartándose por mayoría de 
votos del criterio sostenido por el Delegado de Abastos en

informe que figura unido al expediente— que, según se expre­
saba en la propuesta elevada por la propia Comisión en 19 de 
diciembre último, e! acuerdo a virtud del cual se estableció el 
límite de distancia entre tablajerías es contradictorio con la 
ley fundamental del Estado, ya que liega con él a restringirse 
!a libertad de industria. ,

A contimiaeión se dió cuenta de la ponencia formulada por 
el señor Delegado de Abastos, D. Manuel Cordero, que hizo 
suya con carácter de voto particular el Vocal de esta Comisión 
Sr. Heiichtí, y en la que, tras las consideraciones pertinentes, 
estima que, persistiendo las causas que justificaron la imposi­
ción del límite de distancia, procedía dejar subsistente por 
ahora ei acuerdo que estableció tal limitación.

Y previa discusión que consta en acta, filé aprobado el pre­
cedente voto particular y desechado el dictamen, por 14 votos 
de los Sres. Alberca, Alvarez Herrero. Arauz, Barrena, Can­
tos, Cordero, Fernández Quer, García Santos, Henche, Muiño, 
Redondo, RegiUez, Snárez de Taiigil y Talanquer, contra siete 
de los Sres. Baceta, Coca, García Moro, Layús, Marcos, No­
guera y Pelegrín.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo ia aprobación 
de las bases para la reorganización de ios Servicios técnicos 
de la Beneficencia y Sanidad Municipal y de un voto particu­
lar al anterior dictamen. _ _

Iniciado el debate acerca de este asunto, y después de in­
tervenir en el mismo varios señores Concejales, se acordó con­
tinuar su discusión en la próxima sesión.

A petición del Sr. Coca quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones para 
el concurso de instalación de rayos X y radioterapia, con sus 
obras accesorias, en la Casa de Socorro del distrito de Pala­
cio, por el precio tipo de 71.311 pesetas.

Comisión 5."—Gobernaetún

9.“ Jubilar, por imposibilidad física debidamente acredita­
da, al Médico numerario de ia Beneficencia Municipal D. Joa­
quín Sanz Blanco, asignándole el haber pasivo de 6.60Ü pese­
tas, 60 por 100 de las 11.000 que le sirven de regulador como 
último sueldo disfrutado, y disponer que los efectos de los 
precedentes acuerdos se cuenten a partir del día siguiente al 
en que se adopta éste por el excelentísimo Ayuntamiento.

A petición del Sr. Suárez de Tangil quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes dictámenes;

Uno proponiendo se desestime recurso del Presidente de 
la Federación de Empleados y Obreros municipales interesan­
do reposición de! acuerdo imnúcipai de 12 de abril último, re­
lacionado con los descuentos que pueden efectuar a ios em­
pleados y obreros municipales sus respectivos Habilitados y 
Pagadores.

Otro proponiendo se desestime la instancia que, con carác­
ter de recurso de reposición, formularon varios funcionarios de! 
Negociado de Arbitrios sobre especies de consumo en solicitud 
de que sean anuladas las órdenes por las que fueron susti­
tuidos en los cargos de Jefes de Oficinas subalternas que des­
empeñaban.

Junta Muntelpal de Primera Enseñanza

Se dió cuenta de tm dictamen proponiendo e! reconocimien­
to y abono, en su día. a los constructore.s det edificio de pro­
piedad municipal en la Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilla 
de un crédito de 96.829,52 pesetas para ampliación de obras y 
cerramiento de( mismo, que será cargo a los siete millones des­
tinados para atenciones de Primera enseñanza, de los ochenta 
concedidos por el Estado como subvención de capitalidad, de 
conformidad con lo informado por la intervención.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Junta.

A petición del Sr. Suárez de Tangil quedó sobre !a mesa 
el dictamen proponiendo los correspondientes nombramientos 
para las plazas de Directora y cuatro Maestras para la gra­
duada de niñas instalada en Alcalá de Henares, como resolu­
ción del concurso celebrado a tai efecto, y otros extremos en 
relación con la nueva modalidad del funcionamienlo próximo 
de dicha Escuela.
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Comisión 2.“—Fomento

lü . Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, el fallo pronunciado 
por el Tribunal Econóniico-adminisírativo de la provincia con 
fecha 6 de junio iiltinio, por el que se desestima la reclama­
ción ante él interpuesta por el Ayuntamiento contra las liqui­
daciones practicadas por derechos reales con motivo de la es­
critura formalizada con el Jefe de Propiedades militares de 
esta plaza por realización de las obras necesarias para la aco­
metida a la alcantarilla numicipal del paseo de Extremadura 
de otra del ramo de Guerra al servicio de establecimientos 
militares situados eii Carabanchel y Cuatro Vientos; y que 
sirva el referido fallo como antecedente para tenerlo en cuenta 
en casos análogos que puedan presentarse, a fin de imponer 
como condición la de que la otra parte contratante se obligue 
a satisfacer todos los gastos, impuestos y gravámenes que se 
cansen, reteniéndole para ello una cantidad aproximada a 
su importe,

11, Aprobar el proyecto, presupuesto —importante pese­
tas 51.996,96— y pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas, que figuran en el expediente, formulados 
por ¡as dependencias correspondientes, que han de regir para 
la subasta de las obras de reforma del Parque de Bomberos 
número 4, situado en la calle de Moret; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en que se calculan las obras de referencia, al 
crédito de 400,000 pesetas figurado en el concepto 367 del 
vigente presupuesto del Interior.

12, Desestimar la petición que formula D. Celestino Mu­
ñoz, como apoderado de doña Manuela Heras Gómez, propie­
taria de la finca número 15 de la calle del Aguila, para adqui­
rir una parcela al objeto de colocarse en la alineación oficial, 
teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de Arqui­
tectura, la finca de referencia está totalmente afectada por el 
proyecto de reforma interior «Vía San Francisco-Puerta de 
Toledo, solución B», aprobado por el Ayuntamiento y hoy en 
trámite de salir a segunda subasta por haberse declarado de­
sierta la primera, que abarcaba otras dos soluciones más, y por 
considerar, según dicha Dirección, que el solar ha de desapa­
recer en cuanto se lleve a cabo el meacionado proyecto de re­
forma urbana, por lo cual el señalamiento de la alineación del 
solar en cuestión llevaría consigo una autorización tácita para 
una futura construcción, entorpeciendo con ello la más fácil 
viabilidad del expresado proyecto.

13. Rescindir, en vista de lo actuado en el expediente, ia 
adjudicación acordada en 12 de agosto último para la coostruc- 
ción de un ferrocarril de recreo en la Casa de Campo, toda 
vez que los adjudicatarios, a pesar de los requerimientos que 
se les ha liecho reiteradamente, no han consignado la fianza a 
que se obligaron con arreglo a las bases aprobadas en dicha 
sesión y aceptadas por ellos,

14. Determinar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se mues­
tre parle en el sumario que se sigue por el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 16 por incendio en la Casa de 
Campo, sitio denominado Sifón y Lobito.

15 a 18. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de coiiformidad con lo informado por !a Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a  los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A los Síes, Vicente y De la Vega, para construir una cabi­
na de proyección para la instalación de aparatos sonoros en la 
calle de Toledo, con vuelta a la de la Ruda.

A D, Jesús de Ussia y Cubas, para ejecutar obras de refor­
ma en la finca número 32 de la calle de Eduardo Dalo, a fin de 
instalar un cinematógrafo.

A p , Bernardo Fernández de las Heras, para cercar un 
solar sin número en la calle de Julián Gayarre.

_A D, Luis Guinea Santu, para obras de reconstrucción en 
la finca número 12 de la calle del Amparo.

A petición del Sr. Rodríguez el primero y del Sr. Suárez 
de l'angil el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguien­
tes dictámenes:

Uno proponiendo la fijación del precio, durante el segundo

semestre del año en curso, de 0,40 pesetas por metro cubico 
de gas suministrado a particulares y de 0,35, por igual medida, 
del proporcionado al excelentísimo Ayuntamiento para el alum­
brado público y dependencias municipales.

Otro proponiendo la incautación de la finca número 8 de la 
calle del Arenal, mediante depósito, conforme a los términos 
de la ley, de la cantidad de 867.075 pesetas, que habrá de ser 
cargo al concepto 9." del presupuesto extraordinario de capi­
talidad.

Comisión 3,"—Ensanche

- 19, Aprobar, en cumplimiento de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de agosto por cuenta de las 
créditos ordinarios, en la cuantía de 652.004,42 pesetas,

20. Aprobar un presupuesto, importante 3.065,30 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, para pavimentar 
con material usado la calle de Alonso Castrino; debiendo ser 
cargo dicha suma al concepto 18, siibconcepto 2,“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

21. Aprobar dos presupuestos, importantes 8.463,49 y 
13.331,55 pesetas, remitidos, respectivamente, por la Direc­
ción de Vías y Obras y por la de Obras Sanitarias, para pavi­
mentar con material usado e instalar tuberías e hidrantes eii 
la calle del Barón del Castillo; debiendo ser cargo dichas 
sumas al concepto 18, snbconceptos 2° y 3.“ del presupuesto 
extraordinario de! Ensanche de 1931, y cumplir el destajista 
que se encargue de la mano de obra en la instalación de tube­
rías e hidrantes, sin excusa ni pretexto alguno, las condiciones 
que se consignan en el pliego de las mismas, pero satisfacien­
do, no obstante, las órdenes y observaciones que formule el 
señor Arquitecto municipal Director de las obras, aunque con­
tradigan, alteren o modifiquen aquellas condiciones estipuladas.

22. Aprobar dos presupuestos, importantes 4.662,56 y 
765,45 pesetas, remitidos por la Dirección de Vías y Obras, 
para pavimentar con materia! usado e instalar alumbrado públi­
co de incandescencia por gas en la calle de Santa Matilde; 
debiendo ser cargo dichas sumas a! concepto 18, subconcep­
tos 2." y 5,“ de) presupuesto extraordinario del Ensanche 
del año 1931.

23. Aprobar dos presupuestos, importantes 9.426,35 y 
2.041,20 pesetas, remitidos por la Dirección de Vías y Obras, 
para pavimentar con material usado e instalar alumbrado de 
incandescencia por gas eti la calle Nueva de la Fuente del 
Berro, hoy de José Celestino Mutis; debiendo ser cargo dichas 
sumas al concepto 18, subconceptos 2,“ y 5.“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

24. Aprobar un presupuesto, importante 2.805,16 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, para pavimentar 
con material usado el callejón de Valdepeñas; debiendo ser 
cargo dicha suma al concepto 18, subconcepto 2." del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

25. Aprobar im presupuesto, importante 1.838,50 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, para pavimentar 
con material usado el pasaje de Fidias, sito en el paraje que se 
distingue con el nombre de Solana de Aluche; debiendo ser 
cargo dicha suma al concepto 18, siibconcepto 2.“ del presu­
puesto exíraordinario del Ensanche de 1931,

26. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, ai operario de Vías y Obras del Ensanche D. Rafael Co­
rrea Martin, y  asignarle la pensión de retiro de l ,60 pesetas 
diarias, equivalente e! 20 por 100 dei jornal de 8 pesetas que 
le sirve de regulador; debiendo amortizarse su vacante de 
acuerdo con lo dispuesto en las bases de reorganización de ser­
vicios y comenzar a percibir sus haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo, con cargo 
al crédito que para esta clase de atenciones figura consignado 
eii e! presupuesto ordinario vigente del Ensanche y sucesivos, 
o, eu su defecto, con cargo a los que se consignen en el presu­
puesto general mimidpa!, según acuerdos adoptados en casos 
análogos.

Votó en contra de los siete precedentes dictámenes el se­
ñor Layús.

27. Aprobar un presupuesto, importante 14.411,69pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, para instalar aceras 
de loseta hidráulica en el contorno del Grupo escolar Emilio 
Casfelar, situado en la calle de San Germán; debiendo ser
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cargo dicha suma al concepto 18, siibconcepto 2." del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931,

Votaron en contra los Sres. García Moro y Layt'is.
28. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los 

presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas, que figuran en el niisnio, redactados por la 
Dirección de Vías y Obras y por la Secretaría (en los que se 
fijan los mismos precios que sirvieron de base para la subasta 
anterior), para adjudicar mediante subasta las obras de pavi­
mentación con microgranito y pórfido diabásico en las calles 
que ai final se expresan del Ensanche y Extrarradio, y apro­
bar, asimismo, los créditos que se indican para cada calle, que 
en junto importan 506.997,40 pesetas, que se suplementaii 
—para completar el importe de los presupuestos ya aprobados 
por el Ayuntamiento en varias fechas— para llevar a cabo las 
obras de que se trata, objeto de la subasta, y cuyos aumentos 
tienen por causa la rescisión de las contratas de esa clase de 
pavimento con arreglo a las cuales, e incluyéndose bis bajas 
obtenidas en ellas, fueron redactados y fonniilados por la D i­
rección de Vías y Obras los primeros presupuestos; debiendo 
ser cargo al crédito anteriormente expresado a las consigna­
ciones contraídas por la Intervención en los capítulos II y III, 
articulo 2.", conceptos 5.° y 18, subconcepto 2.“ del vigente 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931:

Galileo, entre Alberto Aguilera y Fernández de los Ríos; 
Medellin, entre Viriaío y Garda de Paredes; Poiice de León, 
en toda su longitud; Gonzalo de Córdova, entre Fueiicarral 
y plaza de Olavide; Castellò, entre las de Lista y Padilla; 
San Isidoro, Abtao, Laurel y paseo del Canal, Abascal, Erciila, 
Subida de San isidro y Doctor Santero.

Votaron en contra los Sres, García Moro, Layús y Ro­
dríguez.

29. Conceder licencia a D. Miguel Vidal Dragó para cons­
truir un hotel de tres plantas en el solar señalado con el luíme- 
ro 8 de la calle E del Parque Urbanizado del Hipódromo, en 
vista de los favorables iirformes emitidos por los facultativos 
inunicipales y siempre que las obras se ajusten a las alineacio­
nes señaladas, documentos técnicos presentados y cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras

A petición del Sr, Noguera quedó sobre ia mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de una avenencia realizada 
con la Compañía Urbanizadora Metropolitana para la expro­
piación de un solar enclavado en el perínieíro de su concesión, 
situado en la confluencia de la Avenida de Pablo Iglesias y las 
calles de Escosura y Aceiteros, necesario para la urbanización 
de esta última vía, al precio de 212,52 pesetas el metro 
cuadrado.

Comisión 4.“ —Beneñeenela, Sanidad y Polleia Urbana

30. Determinar, en vista de lo inforniado por la Interven­
ción, que los créditos de 323,30 pesetas cada uno, contenidos 
en los conceptos 253 y 254 del vigente presupuesto liara pre­
mios de los colegiales con motivo de haberse celebrado los 
exámenes de final de curso, se libren, a justificar, a favor dei 
señor Administrador del Colegio de San Ildefonso.

31. Determinar, de conformidad con la propuesta del se­
ñor Director administrador del Colegio de San Ildefonso, que, 
con cargo a tos conceptos de Auxilios escolares (246 y 247 
del vigente presupuesto), se adjudiquen pensiones en la si- 
giiiente forma, a los colegiales del mismo que se indican, como 
resultado de los exámenes de final de curso celebrados:

Para carreras especiales, con dos pesetas diarias de pen­
sión, libros, matrículas, etc,, a D. José Arroyo Hernández y 
D, Eloy Martín Vacas.

Y para aprendizaje de oficio, con dos pesetas diarias de 
pensión por un año, a D. Juan Chinchilla, D. Julio Lamadrid 
Leiva, D. Giiiliermo Martínez Rniz, D. José Pérez Palomar, 
D. José Lorenzo Lucas y D. Alejandro Martínez Fernández.

32. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre parte 
como coadyuvante de ia Administración eii el recurso coiiten- 
cioso-administrativo interpuesto por D. José Vicedo, en repre­
sentación de D. Daniel del Coso Guijarro y otros, contra 
acuerdo de 12 de abril próximo pasado denegatorio de abono 
de horas extraordinarias que excedan de la jornada de ocho 
a! personal de Bomberos.

Votó en contra el Sr. Barrena.

33, Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de ia provincia de 30 de mayo próximo pasado, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Au­
gusto Barlak contra pago de derechos por licencia de apertura 
de lili gabinete dental establecido en la casa mimero 10 de la 
calle de Montalbán, y  por cuyo fallo se acuerda revocar el acto 
administrativo recurrido, declarando en su ingar que el recía- 
niante no viene obligado a satisfacer derechos por la licencia 
de apertura de que se trata.

34. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, que el Ayuntamiento, quedando enterado de! oficio 
del Juzgado número 2 levantando la retención que ordenó con­
tra el contratista de ia instalación de calefacción en los Parques 
de Bomberos, deje sin efecto el número 3 de su acuerdo de 
23 de junio último para que se hiciera efectiva ia retención con 
cargo a ¡as cantidades a percibir en vez de con cargo a la fian­
za, según interesó el contratista,

35 a 45. Conceder licencias a los señores que al final se 
expresan para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican, de conformidad con lo informado por la Sección 
y con sujeción a ios informes que constan en los expedientes 
administrativos:

A D, Martin Negrete Labernie, para establecer un garaje 
y taller de reparaciones e instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la calle de Herniosilla, 26.

A D. Andrés Modrego, para establecer un taller de recau- 
cluitado de neumáticos e instalar ima caldera industria! y im 
electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la calle de H c r- ' 
mesilla, 48.

A doña Mercedes Mateos, para la ampliación de licencia de 
taller de encuadernación mecánica eii la calle de Apodaca, 7.

A D. Manuel Gómez, para establecer una fábrica de lejía 
con capacidad de 1.000 litros en la calle de las Minas, 10.

A doña Antonia Marqués, para instalación de un gallinero 
en la calle de Martínez Izquierdo, 30,

A D. Marcelino Ramiro García, para establecer una carbo­
nería en la calle de Francisco Ramiro, 10.

A D, Tomás Gallego Laso, para establecer una casquería 
en la calle de Alcalá, 133,

A D. Alberto Catalina, para instalación de rayos X y un 
electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la calle de Veláz­
quez, 35,

A D. Francisco López Gayo, para establecer una casque­
ría en la calle de Fernández de los Ríos, 57,

A D. Pedro Martínez Bernardo, para establecer iina carbo­
nería en la calle de Bravo Murillo, 52.

A D, Antonio Costa Lloréns, para continuar con la dro­
guería estabiecida en la calle de Fuencarrat, 152.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
ia licencia solicitada para establecer un parador en el paseo de 
las Yeserías, 23,

Y ei excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estucho.

Comisión 5.“—Gobernaeión

46. Fijar en 8.000 pesetas el sueldo máximo o tope que 
podrán disfrutar los funcionarios comprendidos en el servicio 
del personal subalterno de este excelentísimo Ayuntamiento, 
ya que en ias bases de la reorganización de dicho personal se 
había omitido involuiitariainente tal indicación de sueldo tope 
para los funcionarios que en aquel momento figuraban entre el 
mencionado personal y sólo se hizo expresa mención del suel­
do límite a que podrían llegar los subalternos que en lo futuro 
ingresasen al servicio de la Corporación.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
47. Aprobar las bases que a continuación se expresan, de 

conformidad con la ponencia del señor Concejal Delegado de 
los Colegios de la Paloma, para anunciar a nuevo concurso, 
ya que fue declarado desierto el anterior, la provisión de la 
vacante de Director de la Banda-Escuela de Música de dichos 
Colegios, y teniendo en cuenta lo interesado por el señor Pre­
sidente de la Junta Nacional de Música y Teatros líricos, en 
lo que se refiere a) sueldo de entrada que deba fijarse para la 
plaza de que se trata:

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de la 
plaza de Director de lu Banda de Música de los Colegios de
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la Paloma, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas y cua­
trienios de 500 hasta el límite máximo de diez, mientras rija la 
reorganización de servicios, y caso de instaurarse de nuevo el 
régimen de escalafones, el sueldo que se fije a dicha plaza será 
ei de 5,000 pesetas.

Segunda, Los solicitantes deberán reunir las condiciones 
siguientes:

«) Ser español y estar comprendido entre los veinticinco 
y los cuarenta años de edad. "

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

c) ' Tener aprobada la enseñanza de armonía en cualquier 
centro oficial.

(í) Tener los suficientes conocimientos de piano para 
acompañar a los alumnos en las clises de solfeo.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y diri­
gidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en ei Registro 
general de la Secretaría, durante el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del anuncio corres­
pondiente en el Boletín oficial de la provincia, acompañándose 
los siguientes documentos:

d) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si co­
rresponde a demarcación notarial distinta de la de Madrid.

b) Certificación del Registro central de Penados y Re­
beldes.

c) Certificación de buena conducta, expedida por la A l­
caldía de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.

d) Certificación facultativa que acredite que no padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que le impida la prác­
tica profesional.

e) Certificados o títulos que demuestren poseer las con­
diciones exigidas en los apartados c) y d) áe la base segunda.

/ )  Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas, en 
concepto de derechos de inscripción.

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en el ejér­
cito deberán presentar su licencia, no pudiendo tomar parte en 
el concurso si en aquélla constase alguna nota desfavorable.

Quinfa. Serán condiciones preferentes:
a) Tener aprobada la enseñanza de composidóri en cual­

quier Centro oficial.
b) El mayor número de méritos, tales como composiciones 

de obras líricas o sinfónicas, premios obtenidos, obras didácti­
cas, transcripciones para bandas, etc., etc,

^Sexfa, El Tribunal calificador estará compuesto por el 
señor Concejal Delegado de los Colegios de la Paloma, como 
Presidente, y como Vocales, los señores Directores de las 
Bandas de Ingenieros, Republicana y Municipal de Madrid y el 
Profesor de Armonía del Conservatorio Nacional, auxiliados 
por el señor Jefe administrativo de la Banda Municipal, o, en 
su defecto, el Oficial administrativo auxiliar, como Secretario, 
sin voz ni voto.

Séptima. El sueldo que se señala al cargo a proveer será 
incompatible con cualquier otro que se disfrute del Estado, 
Provincia o Municipio, debiendo estar la persona que lo ocupe 
dedicada por entero a la misión de educar y preparar a los 
alumnos de dichos Colegios, especializados en música, con 
objeto de obtener los resultados convenientes al fin que se 
persigue por el Municipio madrileño con el sostenimiento de 
dicha Banda.

48. Rectificar la jubilación del Guardia de Policía urbana 
D. Andrés Alto García eu el sentido de sumarle los años de 
^rv ic ios prestados a) ejército a los que tenía prestados a la 
Corporación, asignándole un haber pasivo de Á723 pesetas 
anuales, equivalente al 80 por 100 de las 4.653,75 que, a 
razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirven de regulador 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente 
reglamento del Cuerpo, en lugar del de 3.490,31 pesetas pri­
meramente asignado, y que le sea abonada la diferencia a 
partir de 7 de los corrientes, en que fué acordada su jubilación,

49. Rectificar la jubilación del Guardia de Policía urbana 
D. Eduardo Díaz Ortiz por no habérsele computado los servi-

pi^esfados al ejército, asignándole un haber pasivo de 
2,792,25 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de las 
4.653,75 que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le 
sirven de regulador con arreglo a lo dispuesto en los artícu- 
1 y  ̂ vigente reglamento del Cuerpo, en lugar del 
de 2.326,87 pesetas antes asignado; debiendo abonarse la dife- 
rencui a partir de la fecha en que fué acordada su jubilación.

50, Rectificar la clasificación pasiva asignada al Jefe de 
Sección del Servicio de Limpiezas jubilado D. Manuel Domín­
guez Amayeiras, asignándole el liaber pasivo de 3.400 pesetas 
anuales, 80 por 100 de las 4.250 que le sirven de regulador', 
por haber prestado servicios durante más de veinticinco años 
y serle de aplicación lo acordado por el Ayuntamiento eii 11 de 
noviembre de 1932; debiendo surtir efectos este acuerdo a 
partir del día 27 de octubre de 1932, siguiente al en que se 
acordó su jubilación por el Ayuntamiento,

Votó en contra de los tres precedentes dictámenes el 
Sr. Layús.

51, Amortizar ima plaza de Oficial de Administración de 
segunda clase, con la dotación de 4.000 pesetas, vacante por 
jubilación del funcionario técnico-administrativo D, José Más 
Guillén; debiendo destinarse su importe, de conformidad con 
el acuerdo de 16 de junio próximo pasado, para la creación en 
sil día de plazas de Escribientes auxiliares taquígrafos-mecanó­
grafos, siendo la primera vacante de las tres que, con arreglo 
a lo dispuesto en dicho acuerdo, han de servir para la con­
versión citada.

52, Amortizar una plaza de Oficial de Administración de 
segunda clase, con la dotación de 4,000 pesetas, vacante por 
fallecimiento del funcionario técnico-administrativo D. Antonio 
Hinojosa Jiménez, y que su importe se destine, de conformidad 
cou ei acuerdo de 16 de junio próximo pasado, para la creación 
en su día de plazas de Escribientes auxiliares taquígrafos- 
mecanógrafos, siendo la segunda vacante de las tres que, con 
arreglo a lo dispuesto en dicho acuerdo, lian de servir para la 
conversión citada,

53, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección, como consecuencia del fallecimiento 
del Jefe de Sección de! Laboratorio Municipal de Higiene, en 
su especialidad de Química, D. Gonzalo Feced Cañeque:

Primero. Que D. Ensebio Lasala Gravisaco, número uno 
de los Profesores de primera, pase a la categoría inmediata de 
Jefe de Sección, con el haber anual de 5.750 pesetas.

Segundo, Que el Profesor de segunda D. Salvador Rívas 
Godoy, número uno de su categoría, pase a la superior inme­
diata de Profesor de primera, con ei haber anua! de 5.000 
pesetas.

Tercero. Que la resulta de Profesor de segunda que se 
produce con dicho motivo sea amortizada en cumplimiento de 
lo establecido en las bases generales de la reorganización del 
Laboratorio Municipal.

Cuarto, Que los anteriores acuerdos surtan sus efectos a 
partir del día 26 de junio próximo pasado, siguiente a la fecha 
del fallecimiento del Sr. Feced Cañeque, y sólo para el caso de 
que por la excelentísima Corporación se acordara volver nue­
vamente ai régimen de escalafones para los funcionarios que 
en la misma se comprenden.

54, Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Forjador de Talleres generales D. Ramón Mosteiro 
Sonto, asignándole una pensión de retiro de 7,20 pesetas dia­
rias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 12 que le sirve de 
regulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de 
marzo de 1932; debiendo amortizarse su vacante en virtud de 
lo establecido en la reorganización de servicios y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
por el excelentísimo Ayuntamiento sea adoptado este acuerdo.

55, Jubilar, por Imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Guardia de Policía urbana D. Eduardo A rauda Mar­
cos, asignándole un haber pasivo de 2,326,75 pesetas anua­
les, equivalentes al 50 por lOO de las 4.653,75 que, a razón 
de 12,75 de jornal diario, le sirven de regulador con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 24 y  117 del reglamento del Cuer­
po, sin perjuicio de que esta clasificación pasiva se rectifique 
cuando se reciba la correspondiente certificación de servicios 
militares prestados de la Dirección general de la Deuda y  Cla­
ses pasivas; debiendo amortizarse su vacante en virtud de lo 
establecido eu la reorganización de servicios y comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos desde el día siguiente al en que por 
el excelentísimo Ayuntamiento sea adoptado este acuerdo.

Votó en contra de los dos precedentas^dictámenes el señor 
Layús. *

56, Desestimar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, Sección y Secretaría, el recurso de re­
posición interpuesto por D. Roberto Roldán Míiigiiez contra
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acuerdo municipal de IB de junio próximo pasado que, a! con­
cederle el reingreso, dispuso que, a efectos de cuatrienios, úni­
camente se le computaran ios servicios efectivos.

57. Aumentar con un cuatrienio de 50Ü pesetas el haber 
activo disfrutado por ia Celadora de Grupos escolares doña 
Maniieia Fournier Serrano, con efectos de 1 de enero dei pre­
sente año, y rectificar, por consecuencia, el haber pasivo asig­
nado a la misma ai jubilársele por acuerdo de 23 de junio último, 
señalándole el de 1.350 pesetas anuales, 30 por 100 del sueldo 
de 4.500 pesetas que como último sueldo disfrutado le sirve 
de regulador; debiendo tener efectos esta rectificación a partir 
del día 24 del mes de junio último, en que surtió efectos, a su 
vez, el acuerdo de jubilación.

Votó en contra el Sr. Layús.
58. Desestimar, hasta que no se cumpla lo dispuesto en 

el acuerdo municipal de 8 de enero de 1932 —relativo a amor­
tización de plazas— , la solicitud de reingreso presentada por 
doña Isabel Abmuza de la Torre, enfermera del Servicio mu­
nicipal de Seroterapia en siínación de excedencia.

59. Solicitar del Ministerio de Macienda autonzación para, 
de acuerdo con la proposición presentada por el Sr. Muiño, 
instalar en el sector de la Casa de Campo conocido con el 
nombre de Explanada del Molino un gran parque de recreos 
populares, con todas las atracciones modernas,

A petición del Sr. Bnceta quedó sobre la mesa el dictameí] 
proponiendo la jubilación por edad de un Celador de Merca­
dos, al que corresponde nn haber pasivo de 2.500 pesetas anua­
les, 50 por 100 de las 5.000 que le sirven de regulador.

Comisión de Talleras, Aprovisionamientos y Aeopios

00. Adquirir, de conforniidad con lo propuesto por el 
Concejal Visitador del Colegio de la Paloma y por el ingenie­
ro Jefe de Acopios, con destino a didio Colegio, departamen­
to de Alcalá de Henares, dos ollas Express de las ofrecidas 
por D. Damián Rodríguez, tipo de 100 plazas y cabida de 50 
litros, que se estiman como más convenientes de las presenta­
das al concurso celebrado al efecto, por el precio de 175,75 pe­
setas cada una, y cuyo importe, de 351,50 pesetas, deberá abo­
narse al sinuinistrante con cargo al crédito consignado en el 
concepto 153 del vigente presupuesto.

61. Determiimr, en vista de las proposiciones presentadas 
por la casa Segundo Burgos, de Arenas de San Pedro, y 
Consejo de Adininistradón del Paírinionio de la República, 
ofreciendo el suministro de 5.000 pies de tablonaje de primera 
calidad, necesario para los distintos servicios municipales, en 
los precios respectivos de 3.750 y 7,341,60 pesetas, y tenien­
do en cuenta que la calidad de la segunda proposición es muy 
superior a la de la otra, que se adquiera dicho material al Pa­
trimonio de la República, aceptando su proposición en el precio 
indicado de 7.341,60 pesetas, y que dicho gasto sea cargo al 
crédito consignado en el concepto 153 del presupuesto vigente.

02. Determinar, vistos los presupuestos presentados por 
varias casas especializadas en la reparación de calderas, soli­
citados para proceder al arreglo de las doce qne en los inver­
naderos tiene instaladas el Servicio de Parques y Jardines, y 
de conformidad con la propuesta del señor Ingeniero Jefe de 
este Servicio, que se adjudique el trabajo a la casa Vil lamore, 
que se presta a realizarlo en la cantidad de 1.445 pesetas, que 
deberá ser cargo al crédito consignado en el concepto 153 del 
presupuesto vigente.

63. Determinar, vistas las proposiciones presentadas para 
la reparación y limpieza de la caldera de calefacción instalada 
en el Museo Municipal, y de conformidad con la propuesta del 
señor Ingeniero Jefe de este Servido, que se adjudique dicho 
trabajo a la casa Villamore, eti el precio de 955 pesetas, por 
estimarlo más conveniente para los intereses municipales, y 
cuya cantidad deberá abonarse con cargo al crédito consignado 
en el concepto 367 del presupuesto vigente.

64. Determinar, vistos ios presupuestos presentados pol­
las casas A. D. Gaspari y Boetticher y  Navarro para reforma 
y reparación del ascensor instalado en el Equipo Quirúrgico 
del Centro, que, por ser más conveniente para los intereses 
inuiiicipales el presentado por la casa citada en primer lugar, 
se le adjudique dicha obra, que asciende a 5,880 pesetas, y 
cuyo gasto deberá ser abonado con cargo al crédito consigna­
do en el concepto 367 del presupuesto vigente.

65. Determinar, visto el escrito de los exalumnos del

Colegio de la Paloma Juan Galán Armada, Vicente García 
Grada, Migue! Cantarero Santos, Andrés Magán, Ramón Ay- 
llón, Ernesto Torres Blázquez, Fernando M, S. Carcajosa, 
Gregorio París, Baldomcro Monje Arroyo, Eugenio Gutiérrez, 
Miguel Domfngez, Francisco Lorenzo Blanco y Tomás Bar- 
bajosa, que prestan servicios en las.oficinas de Talleres, Aco­
pios y Aprovisionamientos, en solicitud de que se Ies abonen 
los trabajos realizados con arreglo a la remuneración diaria de 
cinco pesetas, que, sin perjuicio del acuerdo que en definitiva 
se adopte por el Ayuntamiento en vista de la revisión que por 
ta Comisión médica se está realizando, se les abonen esos 
trabajos, con cargo al crédito habilitado por la Corporación 
para estas atenciones.

66. Determinar, visto el acuerdo de la Junta Municipal
de Primera Enseñanza por el que se inte.resa del Servido de 
Acopios el suministro de herrajes y otros efectos, asi como su 
colocación en el Grupo Andrés Maiijóu, y de conformidad con 
la propuesta del .señor Ingeniero Jefe interino, que fija en 
350 pesetas el valor aproximado de los materiales y jornales, 
que, estimátidose justificado este srimiuistro, se apruebe, con 
cargo al crédito consignado en el concepto 369 del presu­
puesto vigente, _

67. Determinar, en vista de las relaciones de facturas que 
figuran eii el expediente, correspondientes a suministros reali­
zados por diverso^s proveedores, comprendidos entre los núme­
ros 365 al 386, y que importan, respectivamente, pesetas 650,50,
1.292.02, 6,209,50, 57.044,82, 8.385,89, 207,80, 90, 4.070,85, 
60,85, 303,08, 100, 160,85, 2.581,21. 1.048,37, 397,88, 
1.056,80, 468,43, 101.516,30, 1.047,75, 17.558,56 y 9.334,62, 
que se aprueben dichas relaciones, con cargo a ios créditos 
consignados en los conceptos 29, 329, ISO, 153, 185, 174, 175, 
227, 258, 264, 269, 346, 197, 280, 266, 305,- 314, 186, 335 y 
ISG del presupuesto vigente.

Votó en contra el Sr. García Moro.
68. Declarar desierto el concurso celebrado en virtud de 

acuerdo municipal de 24 de marzo del corriente año para ad­
quirir un chasis de camioneta para el Servicio de incendios, 
toda vez que, estudiada por la ponencia designada al efecto la 
proposición suscrita por la Sociedad Española de Automóviles 
Citroen, que ofrecía dicho chasis en 10.775 pesetas, manifiestan 
que e! mismo no reúne las condiciones necesarias para el uso 
a que ha de destinarse; debiendo desistirse de realizar esta 
compra ya que por el señor Jefe del Servido de Incendios se 
maiiifiesta no ser de precisión en estos momentos dicho 
vehíailo.

A peíicióíi del Sr. Marcos el primero y del señor Presiden­
te el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo el abono a ia Sociedad Española Impor­
tadora de Automóviles de la cantidad de 101.500 pesetas, por 
el suministro de 20 motocicletas marca Harley-Davidson ad­
quiridas para la Sección motorista de ia Guardia Municipal, 
con cargo al crédito consignado en el concepto 153 del presu­
puesto vigente.

Otro proponiendo ia aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar, mediante subasta, la adquisición de sillas, 
mesas, urnas y cajas para los colegios electorales, cuyo gasto 
se calcula en 72.795 pesetas, qne deberán abonarse con cargo 
al concepto 178 del presupuesto vigente y suplemento de pe­
setas 40.000 de remanente del ejercicio de 1932.

Tribunal de oposiciones a plazas de aspirantes a Celadores 
de Mercados

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa la propues­
ta del Tribunal conteniendo relación nominal y por orden de 
puntuación, incluidas las plazas reservadas, de los cincuenta 
opositores que, por el turno correspondiente, deben ocupar los 
cargos cuya provisión fué objetó de dichas oposiciones.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

69. Una, del Sr. Suárez de Tangí!, interesando sea susti­
tuido el pavimento del trozo de ia calle de Castellò compren­
dido entre las de Lista y Juan Bravo.

70. Otra, del mismo señor Concejal, interesando e! pronto

L- ii -
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despacho det proyecto del Sr, Ziiazo de transformación de la 
antigua Plaza de Toros y la resolución municipal corres­
pondiente.

71. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se veri­
fique la pavimentación de las calzadas laterales de los paseos 
de Recoletos y la Castellana, desde Cibeles hasta Ronda, 
empleando el material que por ello se levante en las numerosas 
calles de segundo y tercer orden de la Guindalera, Prosperidad 
y Madrid Moderno.

72, Se dló cuenta de otra del mismo señor Concejal, soli­
citando del excelentísimo Ayuntamiento honre y perpetúe en 
el Teatro Español la memoria de Fernando Díaz de Mendoza.

Y previas manifestaciones que constan en acta íué retirada 
la precedente proposición, acordándose autorizar a la Alcaldía 
Presidencia para realizar ¡as oportunas gestiones y someter eií 
su día al Ayuntamiento la propuesta procedente en orden a la 
celebración del homenaje de que se trata.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

73. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coiiteiicioso-adminisírutivo, fecha 25 de febrero 
del corriente año, recaída en el recurso seguido ante el mismo 
por D. Leoncio Balairón y Carrasco sobre revocación de 
acuerdo municipal de 21 de mayo de 1924 relacionado con los 
escalafones de empleados de la Corporación mnnidpal, y por 
cuya sentencia, acogiendo la excepción alegada por el minis­
terio fiscal, se declara qiic la jurisdicción coutencioso-admi- 
nistraíiva es incompetente para conocer de la demanda dedu­
cida por el referido señor contra el acuerdo de que se trata,

74. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, en el que propone la adopción de los acuer­
dos que al final se expresan, teniendo en cuenta que han sido 
celebradas en su oportunidad las elecciones para la designación 
de los Pagadores de jornales del personal de Obras Sanitarias 
y Cementerios municipales, en las que fueron designados, res­
pectivamente, D, Luis del Hoyo Arribas y D. Ciríaco Martín 
Verde, habiéndose emitido el correspondiente informe por la 
Depositaría Municipal:

Primero. Designar, como Pagador de jornales del Servi­
cio de Obras Sanitarias, al funcionario D. Luis del Hoyo A rri­
bas, el cual percibirá, como premio por quebranto de moneda, 
aplicándosele los tipos señalados en la regla sexta, base quinta 
délas fijadas en la reorganización de la Depositaría Municipal, 
el porcentaje de 0,05 pesetas por 100, ya que el importe de la 
nómina del citado Servido excede mensualmente de la cantidad 
de 100.000 pesetas; y

Segundo. Designar, como Pagador de jornales del Servi­
cio de Cementerios Muiiidpaies, al funcionario D. Ciríaco 
Martin Verde, el cual percibirá, como premio por quebranto de 
moneda, con arreglo a ios preceptos anteriormente citados, el 
porcentaje de 0,15 pesetas por 100, ya que el importe de 
la nómina de dicho Servicio no excede de 40.000 pesetas 
mensuales.

75. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 19 del corriente, remitiendo el balance de compro­
bación y estado demostrativo de las operaciones de contabili­
dad verificadas hasta fin de junio último por cuenta del presu­
puesto del Ensanche para el ejercicio de 1933.

76. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuiitamienlo durante e! mes de junio último, 
a los efectos que la vigente ley Municipal determiiiH.

A petición del Sr. Rodríguez el primero y del Sr. Noguera 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes decre­
tos de la Alcaldía Presidencia:

Uno designando a dos señores Concejales, en sustitución 
de otros dos, para formar parte de la Comisión depuradora 
respecto a las condiciones de deterioro en que se realizan las 
recepciones de aceras de cemento.

Ótro sometiendo a conocimiento del excelentísimo Ayun­
tamiento propuesta de la Comisión de Gobernación relaciona­
da con inaimplimieiito de lo determinado en el contrato por 
parte del concesionario de la Zona de Recreos del Parque 
de Madrid.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión do Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adquisición de 
nuevo material para el Servicio de incendios.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

77. Designar a los Vocales de la Junta D. Antonio Pele- 
grín y D. Bernardo Giner de los Ríos para que, en unión dei 
Jefe del Negociado de Instrucción Pública, D. Pedro Roy, 
asistan, en representación de la misma, al Congreso interna­
cional de las Asociaciones de Maestros, que ha de tener lugar 
eii la ciudad de Santander a partir del día 9 de! próximo mes 
de agosto, aportando a! mismo las fotografías y datos que es­
timen oportunos y necesarios en relación con la construcción y 
funcionamiento de las Escuelas públicas de Madrid, a cuyo fin, 
y a los indicados efectos, se habilitará por procedimiento su­
mario, dada la urgencia del caso, un crédito de 2.000 pesetas 
para subvenir a los gastos de estancia de los citados señores y 
a los del transporte e instalación dei susodicho material, que 
será cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
del Interior.

A petición del Sr. Noguera quedaron sobre la mesa los 
ocho siguientes dictámenes:

Uno proponiendo !a adjudicación de! concurso anunciado 
para proveer de mobiliario al Grupo escolar Emilio Casteiar, 
próximo a inaugurarse, por la cantidad de 85,655,55 pe­
setas.

Otro proponiendo la adjudicación de! concurso anunciado 
para proveer de mobiliario al Grupo escolar Alfredo Calderón, 
próximo a inaugurarse, por la cantidad de 54.571,50 pe­
setas.

Otro proponiendo la adjudicación del concurso anunciado 
para proveer de mobiliario a! Grupo escolar Miguel de Una- 
miiiio, próximo a inaugurarse, por la cantidad de 73.005 pe­
setas. ■

Otro proponiendo la adjudicación del concurso anunciado 
para proveer de mobiliario el Grupo escolar Nicolás Salmerón, 
próximo a inaugurarse, por la cantidad de 74.249 pesetas.

Otro proponiendo la adjudicación del concurso anunciado 
para proveer de mobiliario a! Grupo escolar Leopoldo Alas, 
próximo a Inaugurarse, por la cantidad de 91.323 pesetas.

Otro proponiendo la adjudicación del concurso anunciado 
para dotar de mobiliario escolar a la ampliación de los Grupos 
Carmen Rojo, Pardo Bazán, Joaquín Costa y Menéndez Pela- 
yo, por la suma total de 26.596 pesetas,

Ótro proponiendo la adjudicación dei concurso ammeiado 
para dotar de mobiliario escolar a la ampliación del Grupo 
Luis Beilo y a la de las Escuelas Aguirre, por la suma total 
de 48.866 pesetas.

Otro proponiendo la adjudicación del concurso anunciado 
para dotar de mobiliario escolar a las Escuelas de la calie de 
Avila, 30, y Luis Cabrera, 33, por la suma total de pese­
tas 40.643.

Junta gestora de la Oñelna da Colocación y de Lucha contra
el Paro

A petición del Sr. Garda Moro quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes asuntos;

Uno, Memoria reglamentaria relativa a su actuación hasta 
31 de diciembre de 1932, y cuenta justificada de los ingresos 
y gastos realizados hasta la misma fecha.

Otro, cuenta relativa al primer trimestre de 1933, rendida 
por !□ misma Junta gestora.

PROPOSICIÓN

78, Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por los Sres. Talanquer y Cantos in­
teresando que a la mayor brevedad se formule proyecto y pre­
supuesto para pavimentar con adoquín viejo la calle de Vicente 
Perca, paso indispensable para regularizar la circulación de 
vehículos, muy dificultosa en días de partidos de fútbol.

un
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ADICIÓN SEGUNDA

Asuntas y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3,*—Ensanche

79, Aprobar dos presupuestos, importantes 20.421,84 
y 1.275,75 pesetas, remitidos por la Dirección de Vías y Obras, 
el primero para pavimentar con material usado ¡a calle de Ani- 
brós y el segundo para instalar alumbrado por gas en el seg­
mento de la citada vía comprendido entre las del Marqués de 
Zafra y Demetrio Sánchez; debiendo ser cargo dichas sumas 
al concepto !8, subconceptos 2.“ y 5.“ , respectivamente, del 
presupuesto extraordinario del Ensanclie de 1931.

Votó en contra el Sr, Layiís.

Comisión S."—Gobernaeióii

80. Jubilar a doña Antonia Sánchez Jiménez en el cargo 
de Vigilante femenino de evacuatorios, por iio encontrarse en 
condiciones de rendir el trabajo que sn cargo exige y exceder 
de ia edad reglamentaria, y asignar a la misma una pensión de 
retiro de 1,6U pesetas diarias, equivalente al 20 por 100 del 
jornal de 8 pesetas que le sirve de regulador con arreglo a lo 
dispuesto en los acuerdos de 18 de marzo y 11 de noviembre 
de 19.32; debiendo amortizarse su vacante en virtud de lo es­
tablecido en la reorganización de servicios y comenzar a dis­
frutar los liaberes pasivos a partir de! día siguiente al en que 
sea adoptado este acuerdo.

Votó en contra el Sr, Layús.
Con lo que se levantó la sesión, siendo ias dos y cincuenta 

y cinco minutos de la tarde.

INTERIOR

M E S  D E  A Cj {> S T O

Distribución de fondos por capituios y articnlos del presu­
puesto vigente para satisfacer las obíigaciones de dicho mes, 
acordada por ei e.vceleníisimo Ayuníamienio en cumplimiento de 

lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

fiiiopaeslD Drdinario Tolalei pt tapllülat

CAPITULO 1 PESKTAS
OBUOACIONES OBSatíiM.ES

Artículo I.“—Censos..................... »
— 2,'’—Pensiones................ lEO.COO
~  3."—Operaciones de cré­

dito mtniicipul—  »
— d."—C ré d ito s  recono­

cidos ...................  33.500
— ñ,®—Litig ios...........................  »
— 6.*—Contingentes...........  lüS.395,64
— 7,®—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos.................. »
— S.® — .4 nnn c i o s y sus­

cripciones .................. ^
— 9,"—indemnizaciones. , »
— 10. — C o in p r o in i s o s

varios......................... »
— 11, —Cargas p o r servi­
. cios de! Estado... 30.496,70

PESETAS

410.392,43
CAPITULO II

KEPRESENTACIÓN MUNICJP.VL

Artículo 1.”—Del Ayuntamiento..
— 2.®—Del Alcalde.............
— 3.‘ —De los Tenientes de

Alcalde..............

3.166,66

3.166,66

PrcsppQPito ird ina iiD  ÍD la íe s por tapltalps

PESETAS PESETAS

Suma anterior..............................

CAPÍTULO 111
VIQILAKCIA Y SEOUBIDAD

Artículo 1.“ —Guardia M unicipal,, 433,477,80
— 2 ," -S o c o r ro  de incen­

dios y salvamento. 124.708,33

CAPÍTULO IV .
POLICÍA URBANA V RURAL

Artículo 1."—A lu m b ra d o , servi­
cios eléctricos y 
mecánicos .......... 502,008,88

— 2.°—Mercados y puestos
púb licos .............  37,355,31

— 4.®—Mataderos...............  176.492,50
— 7."—Extinción de anima­

les dañinos..........  »
— 8,“—Gastos generales... 237.777,60

C A P ÍT U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo I.*— Administración, ins­
pección, vigilan­
c ia  e investiga­
ción, .................... 165.022,08

— 3.®—P rem ios de recau­
dación..... .»

— 4.®—Partícipes ea exac­
c io n e s  m u n ic i­
pa les ................... 4,166,66

CAPÍTULO VI
PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS
Articulo 1.*—De o fic in a s  cen­

t r a le s .................  550.319,84
— 2.’ —De otras oficinas. 56,566,56

CAPÍTULO VII
SALUBRIDAD E HIOIENE

Articulo ].*—Aguas potables y re­
sidua rías .............  8,773,54

— 2.®—Limpieza de la vía
pública.................  400.747,18

— 3.*—Cementerios............ 33,314,54
— 4.“—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de
vacunas...............  62.562,50

-  5.®—Desinfección............ 50.088,33
— 6 ,'—Epidemias........  . . .  »
— 8."—Inspección sanitaria

de locales...........  916,66
— 9,*—Higiene pecuaria... 150

413.5f9,09

558.186,13

953.634,29

169.188,74

606.886,40

556,552,75

Suma y sigue. 413.559,09

C A P IT U L O  V IH
BENEFICENCIA

Articulo 1,‘—A u x ilio s  m édico-
farmacéuticos. .. ■ 227.963

— 2."—H o s p ita le s  munici­
pales ..........................  »

— 3.”—Instituciones bené­
ficas municipales. 132,551,39

— 4.*— Socorro y conduc­
ción de pob res  
transeúntes yemi- 
grados pobres . . .  »

--------------------  360,514,39
CAPÍTULO IX 

a s i s t e n c i a  S O C I A L  
Artículo 1.*—Juntas locales........... »

— 2.“—Fom ento  de casas ■
baratas.....................  »

— 3,“—Seguros sociales.. , 49,166,66
— 4.®—Retiros obreros.......  »
— 7.®—Atenciones diversas. 249.982,39

----------------- — 299.149,05

Suma y sigue.................................... 3.917.670,84

a miento de Madrid
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5 //m fi anterior............

PBSETAñ

C A P ÍT U L O  X  
instrucción p ó n li c a

Artículo 1,” — Preslaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maría ................. 122.916,66

— 2 .“ —̂Escuelas municipa­
les de instrucción 
primaria............... 95 125

—  3 .“ — In s ti tu c io  lies  es­
colares.......... . . . 2.916,66

— 4 .“ — Ensen un z a s  espe­
ciales ................... 24.668,54

— 5 ,“  — Escuelas y talleres 
profesionales . . . . 10,470,83

— 6 ,’  — Instituciones culi tí­
rales..................... 63.926,42

PrestijUtslo o n lin ir iD  Totales p t  tapflolos

PF.SIITAS

3.t)17.6ru,84

CAPITU LO  XI
OD RAS PÚB I .  I C A S

Articulo 1.“ —Edificiicione's...........
— 2 ,“ — P -xprop iac iones p íira

apertura y eiisau- 
clie de v ias pú­
blicas ...................

"  3.“—Vías públicas...........
— 6.“—Parques y jard iiics..

CAPÍTULO XII
MONTES

Artículo 3."—DesMn le y aiuojoaa- 
m ietito...............

CAPÍTULO  xm
FOMENTO OE LOS INTERESES 

COMUNALES

Artículo 3 ,“ —F e r ia s , exposicio­
nes, co ncu rso s , 
f i it ic ío t ie s  y fes­
tejos..............

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I O A O E S

A rtic u lo  único. — M anco 111 un i­
dades ...........................................

CAPITU LO  XV
E N T I  o A D E S  M E N O R E S

Articulo único.— Ent idades me­
nores ........................................

CAPÍTULO XV I
AGRUPACIÓN FORMOSA DE MUNICIPIOS
Artículo único, —Agrlipación for­

zosa de Municipios...................

CAPÍTULO  X V [[
I.Mi’Rl-; VISTOS

,'\rlíenlo único, —Imprevistos.......

CAPÍTULO  XVIII
RESULTAS

Articulo único. —Obligaciones de
presupuestos cerrados 

Total.

3'20.02-),l I

81.625

464.449,68
292,122,91

838,197,59

20.000
20.0ÜO

.5.095.892,54

ENSANCHE

M E S  D E  A G O S T O

Distribitcióií lie fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
vipente para satisfacer las odliffacloues'dc dicho mes, que remite 
la lutercención a la aprobación dt l e.xceierdisimo Ayimlamiento 
en cumplimiento a lo p reo cuido en el artículo 563 del Estatuto 
■ Mu/dcipal

C apítulo I .— O bligaciones geniírales
Artículo 1.“—Pensiones.....................................

— 2.“—Operaciones de crédito municipal
— 3."—Créditos reconocidos...........  ■ -

' — 4.“—Litig ios...........................................
— 5.“—Contribuciones e impuestos.......
— 6.”—Indemnizaciones...........................
— 7,“—Compromisos varios....................

T o tal  oel capítulo  1 ................

C aPÍIUI.O [1.— Pül.lCÍA URBANA V RUtíAI.
Ai tícnlo ),"—Alumbrado, servicios eléctricos y

mecánicos.....................................
— 2.“—Gastos generales.............................

T o tal  del cap Itulo I I ................

C apitulo 111, — G astos de recaudación 
Artículo único,—Gastos de reca ud ac ió n  y co-

PESETAS

13.037,91
»

16.666,66

20.833,33

50.537.90

121.581,81
46.651,45

168.233,26

branza.

C apítulo IV,—Peusqnai- y material de
OFICINAS

Artículo L*—Oficinas centrales y otras depen­
dencias .........................................  8S.520,81

— 2,*—Personal técnico y facultativo.......  2.583,33

Total del capítulo TV ...

C apítulo V.-— A sistencia social 
Artículo 1.“—Seguros sociales.....................

— 2,“ - Retiros obreros......................
— 3.“ —Atenciones diversas...............

91.104,14

T o tal  uel capítulo  V..

21.666,66
500

22.166,66

C apítulo VI.— O bras públicas 
Artículo ] . “—Edificaciones........................ ...........

— 2,°— Hmiorarios por peritaciones
— 3,“ —Vías públicas.................................... 200,279,13
— 4.*—Arbolado...........................................  83.861,35

18.445,82
»

T otal duj. c apítulo  VI........... . 307.586,30

C apítulo Vil.— Imprevistos 
Articulo único.—Para gastos de esta dase .......

C apítulo VIII.— Resultas
Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 

cerrados..................................

12.,3ï6,16

R E S U M E N

‘ E s E r A s

C apítulo  L—Obligaciotiesgenerales..............  50.537,90
— II.—Policía urbana y ru ra l.................. 168.233,26
— ¡ll.-G astos  de recaudación . . .  - .......  »
— IV .—Personal y material deofícinas.. 91.104,14
— V .—Asistencia social..........................  22.166,66
— V I.—Obras públicas.............................. 307.586,30
— V il.- Im p re v is to s ..................................  12.376,16
— V Ill.—Resultas........................................

Total..........................  652.004,42

Ayuntam iento de M adrid
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D EPO SITA RIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A PAVOR DE LOS 
OBREROS SiN TRABAJO

t)bfETÜ ÜKl, CONCURSO

z
S3 
o o NOMbRE ÜEL DONANJE

PESETAS I

PESETAS

Suma anterior.. 56.265,11

I N G R E S O S
925 Colegio Oficial de Médicos de la provincia de

Madrid................................................................
» Importe del cupón, vencimiento del I del co­

rriente, de lili titulo de Deuda amortizable, 
sin ¡inpuesto, donado por la Federación de 
Almacenistas de Coloniales (relación de 23 de
mayo de 1930J........................................................

» Doctor Masip, un décimo de la Lotería Nacional 
para el sorteo del día 11 de junio de 1933, nu­
mero 23,950, que no resultó premiado.

50

62,50

P A G O S
Cantidades pagadas hasta el día de hoy. ■ ■ 

Existencia..........................

OEMOSTRACIÓN DE LA EXISTENCIA

En el Banco de España, cuenta corriente nume­
ro 57,201...................................................................

En el Banco Mercantil, cuenta corriente número 574. 
En Depositaría, en metálico........................................

S E C R E T A R I A

CONCURSOS

DÍA
del concurso

3 agosto

OBJETO DEL CONCURSO PESETAS

CONCI tusos
Suministro de veinticinco autobarre­

deras con destino al Servicio de Lim­
piezas,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en la fecha que ul margen
se indica,—Importe total.................. .

Instalación y explotación de un quÍos-| 
co destinado a la venta de cervezas, 
refrescos y artículos de bar en ell 
paseo de Ronda, hoy calle de Eran-, 
cisco Silvela, en las proximidades de 
su cruce con la de Diego de León y 
estación del Metropolitano. —Plazo 
deadiTiisiún de proposiciones: qiiíncei 
días hábiles, que empezarán a correr; 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el! 
B oletín  del A yuntamiento  de M adrio 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica.—Canon libre, no pu- 
diendo ser menor de.........................

625. eoo

1.000

Tota! de existencia en et día de hoy ■.. 56.377,61

14.713,80

41.663,81

Instalación y explotación de un quios­
co destinado a la venta de cervezas, 
refrescos y artículos de bar en la 
carretera de la Paloma, en su cruce 
con el paseo de la Ciudad Universi­
taria.—Plazo de admisión de propo­
siciones: quince días hábiles, que em-j 
pezarán a correr y contarse desde¡ 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el B oletín  del A yunta­
miento  de M adrid  y terminarán en la 
fecha que al margen se índica.—Ca­
non libre, no pudiendo ser menor de.

Instalación de todos los servicios urba­
nos en el sector del plan orgánico 
de extensión de Madrid designado 
específicamente con el título de 
«Accesos a la Nueva F'laza de 
Torosí,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: diez días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica.—Importe total --------

Obras de modificación de los genera­
dores de vapor del Matadero Muni­
cipal.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial déla 
provincia y terminarán en la fedia 
que ai mageii se indique .-Precio tipo.

Û'.:
L

1.000

1.649.389,69

3.000
37.047,20

1.616,61

T o tal  iq ual  a la existen c ia ......... . 41.663,81

Madrid, 26 de julio de 1933. — El Depositario, Francisco Dias 
Villar.

Para redam aciones pord tee  (Has, que em- 
piesan a  contarse desde e l  siguiente a l en 
que ap areeca  el nn«/rcío en e l  Boletín o fi­
cial de ta prom neia y  terminan en la fecha 

que a l m argen s e  e-rpresa;

72.000

2 agosto

Concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha de celebración -

Aprovechamiento de los pastos de la 
Casa de Campo, durantecuatro años, 
prorrogables a voluntad de ambas
partes.—Precio tipo anual...............

Obras de reforma y recalzo de la casa 
número 12 de la calle de Rafael Cal­
vo.—Precio tipo ................................

Suministro de aceites y grasas para 
automóviles y servicios industríales, 
duraule dos a ñ o s .—Importe anual
calculado...........................................

Adquisición de veinte cajas de hierro 
para la custodia de caudales.—Pre­
cio tipo libre.

Adquisición de 400 impermeables con 
destino a los Guardias municipales
de infantería.—Importe total...........

Transporte de las cajas portabíbero- 
nes de la Central a las cinco sucur­
sales y viceversa de la Inatitución,' 
Municipal de Puericultura, darantel 
dos años.—Precio tipo anua l......... I

lO.OCO

3.3.617,44

75.030

38.000

12.300

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 14 del actual, 
acordó anunciar concurso público para contratar las obras de ins­
talación de todos ¡os servicios urbanos en el sector del plan 
orgánico de extensión de Madrid designado específicamente 
con el titulo «Accesos a la Nueva Plaza dé Toros», con sujeción 
a los pliegos de condiciones y presupuestos redactados al efecto 
y por importe total de 1,649 389,69 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de Madrid, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en 
las Tenencias de .Alcaldía de los distritos de Chamberí y Bueña- 
vista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pape! 
de la clase G.“ , en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja genera] de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 82.469,48 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende e) piazo del concurso y en 
el sitio antes mencionado.
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Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados días y horas, en 
el Negocindo de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los lidtadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones miiiinias que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada legal de Irabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lidtadores a! cnmplimiento de 
la iey de Protección a la producción nacional de H  de febrero 
de 1907. _

Terminado el plazo del concurso se procederá al dia siguiente, 
a !ás doce, n In apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de Ja Comisión de 
Ensanche, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 164.938,96 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 25 de julio de 19.33,—El Secretario, M, Bekdejd.

A N U N C I O S
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 9 de junio pró­

ximo pasado, a propuesta de la Comisión segunda (Fomento), se 
ha servido acordar se adicione al titulo VI de las vigentes Orde­
nanzas Municipales el siguiente articulo:

«A ) Se permitirán mayores alturas que las fijadas en el ar­
tículo 646, no pudiendo pasar, en ningún caso, de 35 metros hasta 
la cornisa general y 55 metros como altura total, siempre que se 
trate de edificaciones destinadas a fines culturales, recreativos, 
comerciales e industriales, que se levanten en las vías situadas en 
las concentraciones comerciales del cetitro de la población, cuyo 
ancho mínimo sea de 50 metros, que podrán reducirse a 23 en so­
lares de esquina. El exceso de altura por encima de la cornisa 
general sufrirá sucesivos retranqueos en todo el perímetro de la 
construcción,

B) No se tramitará ningún proyecto de esta clase sin que 
previamente se haya consultado al excelentísimo Ayuntamiento y 
éste resuelva si está o no comprendida la edificación de que se 
trate en los casos a que se refiere este artículo.»

Lo que se anuncia ai público para general conocimiento,
Madrid, 1 de agosto de 1933 —El Secretario. M, Bkrdkjo,

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 
21 del actual, de conformidad con lo acordado en sesión de igual 
fecha, ha tenido a bien disponer que se amincie concurso público 
para distribuir entre las entidades benéficas que tengan estable­
cidos los auxilios médico-farmacéuticos sin ánimo de lucro la can­
tidad de 50,000 pesetas con arreglo a las bases siguientes:

Pi ¡mera. La suma a repartir entre las sociedades solicitantes 
será la de 50.000 pesetas. ■

Segunda. Podrán solicitar subvención todas las entidades 
que tengan establecido en sus reglamentos los auxilios médico- 
farmacéuticos sin ánimo de lucro y en beneficio exclusivo de sus 
asociados.

Tercero. Las entidades que soliciten subvención deberán 
acompañar o la instancia dirigida al excelentísimo señor Aicalde 
Presidente un ejemplar del reglamento por que se rijan; certifi­
cación expedida por la Dirección genera) de Seguridad de venir 
funcionando con arreglo a los requisitos legales y de que sus fines 
son lu asistencia médico-farmacéutica; certificación expedida por 
el Secretario de la entidad solicitante en donde se haga constar 
el numero de asociados y los auxilios concedidos en el año 1932 
con expresión de su cuantía.

Cuarta. El plazo para la presentación de instancias y docu­
mentos finalizará el día 31 de agosto a las dos de la tarde.

Quinta. La cantidad se distribuirá proporcioiiaimente al im­
porte de los socorros concedidos durante el año 1932, sin que pue­
da exceder ninguna subvención de la quinta parte de la suma pre­
supuesta y será otorgada en consideración a li-s fines benéficos 
de asistencia médico-farmacéutica, obligándose las entidades fa­
vorecidas a seguir facilitando dicho servicio durante todo el ejer­
cicio económico.

Sexta. La concesión otorgada eii el vigente presupuesto no 
podrá invocarse como precedente para que subsista en ejercicios 
sucesivos, si el excelentísimo Ayuntamiento acordase suprimirla.

Séptima. Las entidades que perciban subvención aceptan ésta 
en las condiciones señaladas y se obligan a cumplirlas fielmente.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 29 de julio de i933.—El Secretario, M. Beiíoejo-

El excelentísimo .Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 21 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones dei concurso que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de 20 cajas de hie­
rro para la custodia de caudales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntaríiiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín <^ciai de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este raso 
se presenten. _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de julio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 21 
dei actual, aprobar los pliegos de condiciones de! concurso que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de 4C0 impermea­
bles con destino a los Guardias municipales de infantería.

Los expresados pliegos de condiciones se hallaráJi de mani- 
I fiesto eii la Secretaría del excelentísimo .Ayuntamiento (Negoda- 

do de Subastas), en ¡as lloras de diez de la mañana a una de la 
i tarde, durante tos diez dias siguientes al en que este anuncio 

aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionndos, no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendían por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se atiniicia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de julio de 1933.— E l Secretario, M. B erdejo .

Celebrado y declarado anulado el anterior concurso anunciado 
para contratar las obras de modificación de los generadores de 
vapor del Matadero Municipal con arreglo a los pliegos de condi­
ciones redactados a! efecto y por el precio tipo de 72,000 pesetas, 
el excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 21 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en el Boleiin oficial de la provincia 
del dia 1 de marzo próximo pasado.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 29 de julio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 21 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el transporte de las cajas portabi- 
berones de la Central a las cinco sticnrsales y viceversa de la 
institución municipal de .Puericultura, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana o una de la 
larde, durante los diez días siguientes al en que este amincio . pa­
rezca inserto en e! Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden-
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tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reciamaciún 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumf>limiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de IÜ24 para la con- 
trataciijii de obras y servicios municipaies.

Madrid, 31 de julio de 1933.—El Secretario, M. B iíkdejo.

En cumplijniento a lo determinado en el articulo 12 del regla­
mento ríe Hacienda municipal, queda de manifiesfo en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaria, por el plazo de quince dias, que 
comenzarán a contarse a partir del día siguiente a la fecha de la 
publicación de este anuncio en e) Boletín oficial de la provincia, el 
espediente comprensivo del acuerdo iminicipal, fecha21 del actual, 
por virtud del cual se modifica la redacción del concepto 195 de! 
vigente presupuesto de gastos del Interior, que queda redactado 
en )a siguiente forma:

«Para pago del personal eventual y devengo por trabajos 
extraordinarios.»

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes se anun­
cia al público para su conocimiento.

Madrid, 24 de julio de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

Pura dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 12 del 
reglamento de Hacienda municipal, queda de manifiesto en la 
Sección de Hacienda de esta Secretaría, por ei plazo de quince 
dias, contados desde ei siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo nnmicipal, fecha 21 del actual, por virtud del cual se 
snpieinenta en 56,587,25 pesetas el capítulo ¡i, artículo 6.°, con­
cepto 398 del vigente presupuesto de gastos del Interior,.con des­
tino a abonar al personal de la Casa de Campo ei importe de los 
atrnsos de! aumento de jornal que le correspondía percibir desde 
1 de julio de 1932 hasta e! 1 y 10 de diciembre del mismo arlo, 
según los casos, detrayendo la mencionada cantidad de) rema­
nente acusado por la liquidación del presupuesto de 1932.

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes se anun­
cia al público para su conocimiento.

Madrid, 25 dequiio de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

Para dar ciiiupiimieTito a lo preceptuado en el artículo 12 del 
regluiiieiito de Hacienda municipal, queda de manifiesto en ia 
Sección de Hacienda de esta Secretaría, por el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficia! de la provincia, el expediente comprensivo 
del acuerdo municipal, fecha 21 del actual, por virtud dei cual se 
snpieinenta, con cargo al remanente del presupuesto de 1932, en 
la cantidad de 10.000 pesetas el concepto 376 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, con destino a satisfacer a un Perito 
tercero el importe de sus lionorarios y aquellos otros que pudie­
ran presentarse durante el transcurso del ejercicio.

Lo que se ammeia ni público para su conocimiento,
Mndrid, 25 de julio de 1933.—El Secretario, M, B erdejo,

Para dar cimiplimiento a lo preceptuado en el articulo 12 del 
reglamento de Hacienda ninnidpal, queda de manifiesto en la 
Sección de Hacienda de esta Secretaría, por el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente a la piibiicadón de esteammeio 
en el Boletín oficial de la provincia, el expediente comprensivo 
del acuerdo municipu), fecha 21 del actual, en virtud del cual y 
con cargo a] remanente del ejercicio de 1932, se habilita un cré­
dito' de 4.000 pesetas, creando ni efecto, dentro de) capítulo II, 
artículo 6.°, un nuevo concepto, el 404-3, que diga:

«Pura pago de la anipiiación del pedestal donde se instale el 
busto de Goya en San Antonio de la Florida.» 
i Lo que se anuncia'al público para su conocimiento,

Mndrid. 25 de ¡alio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en e! artículo 12 del 
reglamento de Hacienda municipal, queda de manifiesto en la 
Sección de Hacienda de esta Secretaría, por el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, el expediente comprensivo 
del acuerdo municipal, fecha 21 del actual, en virtud del cual y con 
cargo al remanente del ejercicio de 1932, se habilita un crédito 
de 3,503 pesetas para abono de los alquileres del local que ocupa 
la Oficina técnica de las obras de construcción de la estación 
depuradora de aguas residuarias en la finca número 3 de la plaza 
del Conde de Miranda, basta el 31 de diciembre del corriente afio. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de julio de 1933. -E l Secretario, M. B erdejo.

Para dar caiuplimicuto a lo preceptuado en el artícuio 12 del 
reglamento de Hacienda municipal, queda de manifiesto en la 
Sección de Hacienda de esta Secretarin, por ei plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en e! Boletín oficia de la provincia, d  expediente com­
prensivo del acuerdo municipal, fecha 21 del actual, eu virtud del 
cual y con cargo al remanente del ejercicio de 1932, se habilita la 
cantidad de 17 363,76 pesetas, creándose al efecto, dentro del ca­
pitulo VII, artículo 2.°, un nuevo concepto, el 209 bis, con destino 
a satisfacer a los Canales del Lozoya ei importe de las obras de 
conservación y reparación de las bocas de riego durantejos meses 
de enero y febrero últimos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de julio de 1933.—E! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bernardo Gan- 
cedo proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de cin­
co caballos en ia casa número 35 de la calle de los Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de julio de 1933,-EI Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Federico Car­
los Holles proyecta establecer un taller de ajuste eínstalar un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza en la casa mimero 10 de la 
calle de Santa Cruz de Marcenado. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. „  , .

Madrid, i3  de julio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cíimplimieato a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al pii!)lico que Rolaco-Mac (S, A.) 
proyecta instalar soldadura autógena con dos sopletes en la casa 
número 11 de la calle de Espronceda. .

Laa personas que se cotisideren perjudicadas por dicha msta^ 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1933,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Raúl Montaud 
proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa número 17 de 
¡a calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por i . : u
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lacióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de ¡alio de 1933.—El Secretario, M. Bcbdejo.

En cuuiplimieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
Laifa proyecta instalar cámaras frigoríficas y dos electromotores 
con fuerza total de nueve caballos en la casa número 79 de la calle 
de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

iMadiid, 13 de julio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cnmpliinientü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atiimda a! público que D. Justo Martínez 
proyecta instalar soldadura aiitógeiin y un electromotor de un oc­
tavo de caballo de fuerza en la casa número 5 de la calle de Feijóo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miniicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio López 
proyecta establecer un taller de ajuste e instalar nn electromotor 
de nn caballo de fuerza en la casa número 55 de la calle de Bravo 
Mnrillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
feclia de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, Í3 de julio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas unmicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Federico Car­
los Holíes proyecta instalar nn electromotor de cinco caballos de 
fuerza en la casa número 10 de Ja calle de Santa Cruz de Mar­
cenado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de pcho dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de julio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo,

En ciiinplimieiito a lo dispuesto en ins Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Ba­
rrero proyecta establecer una casquería en la casa número 25 de la 
calle de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amnicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de ju lio  de 1933.—El Secretario, M, B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Regino Her 
náiidez proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 9 de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 1933,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Cao pro­
yecta establecer una tahona e instalar un electromotor de tres ca­
ballos de fuerza en la casa número 12 de la calle de las Carolinas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde él de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 1933.— É l Secretario, M. B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Al- 
coceba proyecta establecer una carbonería en la casa número 19 
de la calle de Beíre.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de ju lio  de 1933.— E l Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Ignacio Bernal 
proyecta establecer una carbonería en la casa numero 39 de la 
calle de Valleliermoso. , , .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de ju lio  de 1933,— E l Secretario, M, B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Víctor Mar- 
domingo proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromo­
tor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número de la calle de 
Ferraz, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
ción expondrán por escrito ante la .Mcaidía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde e! de la Fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de julio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. .Vntonio Mu­
rillo  proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,50 caballos desfuerza en la casa número 100 de la calle de 
Ferraz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de julio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia ai público que D. Cándido Lucas 
Díaz proyecta instalar una cámara frigorífica y nn electroinUur 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 3 de (a calle del Mar­
qués deUrqiiijo.
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Las persotias qiie se conaiclereii perjudicadas por diciia insta- 
lacidii expoüdráii por eacriio an Se la Alcaldía Presidencia, dn- 
run te el ténniiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
puhllcaddii del presente aniircio, lo que eslimen couvenieute.

Madrid, 21 de ¡ulto de 1931, El Secretario, M. Berdrjo.

En cumplimietito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Santos 
proyectil ¡tii-tufar mía cámara frigorífica y un electromotor de un 
caballo de fuerza eti la casa mimero 5 de la plaza de Santo 
Domitigo, .

Las peraqnas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
ciún expondrán por escrito ante ht Alcaidía Presidencia, durante 
el término cíe ocho días, u contar desde el de la fecha de publica- 
cicín del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 1033.—El Secretario, M, Berdkjo,

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadisHco de los sérmelos prestados durante el mes 
de julio de 1933, con expresión de las lectores que concurrieron

PERIODICOS V líEV iSTAS

Diarios de M adrid ... ■ 
Idem de provincias... 
Idem del extranjero , ,. 
Revistas españolas,,,
idem extranjeras.......
V a rios ........................

T o t a l .

Número

12.680
2.941
2,631

10.865
2.312

630
32.059

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de Ifi Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Angel Gdmez 
proyecta instnlar dos conmutatrices de cinco kilovatios en la casa 
números 27 y 29 de la calle de Carretas.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclja insta- 
liH'tón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piibiica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 1933.—El Secretario, M. Bkroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D, José María 
Sauz proyecta establecer un café bar en la casa número 8 de la 
calle de los Santos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 19.33,—El Secretario, M. Berdejo.

Número de lectores, 9.893.

Con motivo de la instalación y traslado de publicaciones al 
nuevo salón de lectura inaugurado en ¡a Plaza de la Constitución, 
número 3, fué preciso cerrar desde el lunes 24 al lunes 31 del 
actual.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por [,a Sécciún 2.° (Po.vieMro)

Construcciones: Almendro, 15; Bravo xMtirillo, 217, y Eduardo 
Juarranz, sin número.

Reformas: Dos de Mayo, 8; Minas, 10; Evaristo San Miguel, 
numero 22; San Bernardo, 85; Reyes, 12; Corredera Baja de San 
Pablo, 6; Ballesta, 7; M o n te ra ,^ ; Arenal, 16 y 18; Sun Buena­
ventura, 12; Abades, 10; Antonio Vicent, 10, y Carrera de San 
Isidro, 18.

Revocos: Arenal, 26; Postas, 46; Mayor, 49; Duque de Alba, 11 
y 13; Don Pedro, 1; Carnero, 5 y 11; Toledo, 66; General Loren­
zo, 4; Juan de Olías, 23, y Avila, 18.

Por la  D irkcció.\ ijk U kkas Sa k it .akias

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Rompimientos de la ídem Id., 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 48- 
Total, 55.

t W T E R  E H C I O ta

Cotísación en Bolsa de los oalores municipales durante los días que se expresan

Empréstito de l.'-iib,— Obligadones de lüO pesetHii, ui
3 por 100.............................................................................  -

Expropiaciones eii ei in terior (de 1909).—Obligaciones de
500 pestíias, al 5 por lOÜ......................................................

F.inpréslito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de
500 peseiuK, a¡ 4,50 por 100.................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100................................ ................................................

Empréstito de 1918. Oldigaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.................................................................................

Empréstito de 1923. - Obligaciones de 500 pesetas, al
5,5!) por 100...................... .....................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, «I
5,50 por 100...........................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100............................ ....................................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 6,50 por 100............................................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.............................................................

Empréstito de 1931.—Oblignciones de 5.000-pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100............................................................

ühligacioiies del Ensene lie de 1931, — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, cil 5,50 por 100...................................

Ohligiti'ii'ties del Ensanciie de 1931, — Obligaciones de
2.5011 pesetas, serie R, al 5,50 por IflO........... ' ...................

Obiigiicii)ILLS del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................

Anterior Día 24 Día ^ Día 6 Din 27 Día 2Û Día 29

105 O/o 105 » » » » »

96,25 » » » »

98,50 » » A »

74 » » íl » Ti »

73,50 74 » 71 74 "A

79 » » y? » í>

70 :» » » A 79 »

71,50 71,50 i> > 7> i

82,75 82,25 82 81,75 yy 82

82,75 82,25 82 , » 82 82 ï>

82,75 82 82 82 J>

82,75 82,25 82 » 82 82 È

82,75 82,25 :ñ 81,75 82 82 »

82,75 » y> 81,75 82 82
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IN T E R IO R

¡rtfrresoa y pagos realizados por cuenta del presupuesta de !933

I N O lí R S O S

A P í T U [. O R

1. *—RentaB.........................................................................
2. “ —AprovedtHmieiitos de bienes conmnalea...........................
3. °—Subvenciones .........................................................
4. °—Servicios ninnicipalizfidos.........................................
5. “—Evenfimlfis y extraordinarios . ...............................
6. “—Arbitrios cor fines no fiscales.......... . ......... . .
7. ’’—Coiitribiicinnes especiales..................................................
8. ” —Dereclios y tasas.....................................................
9. “—Cuotas, recargos y participaciones en tribuios nacionales

10. “—Imposición iminicipa!.................................................
11. ®—Multas.......................................................................
12. ®—Mancomunidades................................................................
13. “—Entidades menores...................................................
14. ®—Agrupación forzosa del Municipio.....................................
15. “ —Resiillas.............................................................................

Resultas incorporadas...................................................................
Sumas.................... ........................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..... ..................
Totai, ne inorfsos.......................

Créditos
presupuestos

412.3:)7,6S 
3.296 109

5.899,115,89 
60.000 

260. ono 
22.388.516,92 
23.448.112,61 
38.507.500 

351,000

8 .200.000
102.823.003,10

7.723.463,25
110.546.469,35

110,515.468,35

INHUfíHO .S K O líM A L I/ .A tJÜ S

HdBl« el 32 
de Julio (le I9J3

Pesetas

209,093,83
182.114,33

j>

2.271,369,18 
4.075 

51.313,91 
11,299.695,22 
9.071.746,82 

18.756.888,33 
931,165,70

8.200.000
50,277.462,36
4.785.922,66

"55,0637335,02
123.178,97

55.186.56.3,99

Del 23 al 29 
de julio de 1933

Pesetas

19.126,91
429,50

D

1.181,83 
11.709,50 
78.000.40 

350.827,17 
1.031,168,72 

611.399,40 
17.796,30

2,191.555,73
4.563,53

2.126~Í19,3! 
___  6.966,41
2.133.085,72

Total 
hasta el 29 de julio 

de 1933

P esetas

228.220,76
182,536,83

í>
»

2.272.551,01 
15.777,50 

129.314,31 
11.650.592,39 
10.102.915,54 
19.368.287,75 

248 892

8.203.000
52..399.018,09 
4,790.486,24

.57.189..504.33
130.145.38

57.319.649,71

P A G O S

C A P I T U L O S

1. ® —Obligaciones íjenerales............................
2. ®—Represenlnción mi mici p a l......................
3. ®—Vigilancia y seguridad..............................
4. ®—Policía tiriiaua y ru ra l..............................
5. ®—Recaudación..............................................
6. ®—Personal y material de o fic inas.............
7. ®—Salubridad e Higiene................................
8. ®—Beneficencia...............................................
9. ®—Asistencia socia l.......................................

10. ®—Instrucción pública...................................
11. ®—Obras ptibücaa............................................
12. ®—Montes..........................................................
13. “ —Fometilo de los intereses comunales......
14. “—Mancomunidades.........................................
15. ®—Entidades menores.................................................
16. °—Agrupación forzosa del M unicipio............
17. ® —imprevistos..................................................
18. ®- Resultas........................................................

Resultas incorporadas......................................................
Siitnas...........................

Pagos por devoluciones de ingresos.......................i .
_________  T o t a l  h e  p a o o s ................

Créditos
fmtorizHÚOfi

26.916,
355,

6.714,
16.375,
2.690,
8,797,
7.889
5.171
4.953
8.112

12.012
1

m

406,71
250
2,Í3.75
156,10
263
724,50
,983,37
,984,45
,285,75
.266,95
.440,42
.500
.000

500.000
»

100.525,480
8,988.335,36

109.513.865,36
»

109.513.86536“

P A t in s  K I KCiiT Anns

MdSlti Gl S2 
de Julio de IB3d

Pesetas

14.247 
76 

3.279 
6,754 
1.307 
3.854 
3.494 
2.347 
1.561 
3.526 
4.630

205,52 
099,96 
984,92 
935,03 
.935,48 
.907,92 
,224,34 
.956.12 
.114,95 
.690,25 
.285,27 
750 

75.000 
»

324.783,44
»

45.481.873,20 
4 .S 7 7 , j^ ,T 5  I

5 0 .3 ’ 9 ^ ' , 5 5
593.933,12

50.953.919,67

Del 23 a l'¿0 | Total
de Julio de 1033

P e se ta s

381.826,06
»

35.890 
192.435,57 

1.2.84,24 
15,062,66 

125.747.60 
15.732,52 
84 1,35,63 

384,275,93 
181.095,30 

»

1,417,186,56
14.896,33

1.4.32.082,89
2.107,61

Pesetas

14.629.
76. 

3.315. 
6.947. 
1.309. 
3.869. 
3.619 
2.363 
1.645. 
3.910 
4.811

031.58 
699,96 
374,92 
071,60 
219,72
970.58 
971,94 
683,64 
250,63 
966,18 
380,57 
750 
000

394.783,44
»

1.434.190,53

46.899,0.39,76
4.892.309,63

"51.791.369,44 
596 040,76 

52 337.4ÍO^O

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados,................
Idem devueltos...............................

37.189.504,33
596.040,76 .56.593,463,57

51.661.224,06
4.932.239,51

Pagos realizados...........................
Idem reintegrados.........................

51.791.369,44
130.145,33

Existencia en Depositaría .................... .. —

Ayuntam iento de Madrid
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E N S A N C H E

insTresos t¡ pagas aerificadas por cuerda del presaomstn de Í933

[ N G lí E S O S

CráditoB
pretíliptieAtní;

INGRESOS POR,MA [.IZADOS .

C A P f T ti 1. O S
Hasta el £3 

de julio de 1913
Del at al 31 

dejiilíode 1033
Tntal

basta el 31 de jallo 
de 1933

Peseías Pesetas Pesetas Pesetas

» í> »
» »

1.000
301.800 166.844,30 2.240 169.081,30

» » » »
6,"—CimtfiH, recargos y participaciones en tributos nacioraies. 16.500.000 4.012.953,03

»
4.012,953,03

 ̂ .
3.“—líeBiiltas........................................................................................ 17.811.314,57 18,086.136,42 18.086.136,42

InEtesOB )mr reintegro de cantidades iibradas..............................
34.614.114,57

>
22,265.933,75

3.570,78
2.24Ü 22.268.173,75

3.570,78
T o t a l ................................................. 34.614.114,57 22.269.504,53 2.240 22.271.744,53

P A G O S

C A P I T U L O S

Créditos
autorizados

Peseías

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el S3 
de julio de 1933

Pesetas

Del SI al 31 
de ju lio  de 1933

Pesetas

Total
hasta el 31 de ja llo  

de 1933

Pesetas

1 —Obligaciones genersies.................................................................
2. “— Policfa urbana y ru ra l.....................................................
3, “— Gastos fie recaudacidn...................................................
1."—Personal y nuiteria! de o fic inas...................................................
5, “— Asistencia socia l...............................................................
6. ®— Obras piíblicos......... - ........................................................

6.887.390,22
2.064.799,38

972.000 
t , 197.310

280.000 
7.629 735,05

148.514
10.546.959,61

4.501.214,71 
682.971,81 
206.035,50 
623.091,76 
106.030,45 

3.623.151,82 
540

10.109.517,56

S.683,50
975

3>

t
102.616,51

y>

4.501.214,71 
692.655,31 
207.010,50 
623,091,76 
106.080,45 

3 725.768,33 
540

10.109.517,56S.°—líe.siiitns.............................................................................................

f ’ agos por devoluciones de ingresos...................................................
29.723.703,26

»
19.852.603,61

»
113.275,01

»
19.965,878,62

j»

T o r AL.................................. 29.725.708,26 19,852.603,61 113.275,01 19,965.878,62

B A L A N C E

liigrpsos foniiHli/.mlos, 
Ideiti deviiell'ta............

PaSOB e¡eciitfl(io(!.. 
¡dem reititegrados.

PESRTAS

22.268.173,75
r>

19,965.878,62
3.570,78

Existencia en Depositaría.

PESETAS

22.268.173,75

19.962.307,84
2.305.865,91

Madrid, 31 de jidio de 1933,—El Interventor municipal, Mamiei C. p Mañas.

Ayuntam iento, de Madrid
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de tus obras ejecutadas i¡ en curso de ejecticAn durante 
tos días del Ití al 29 de iulio de 1933

Emprdüaijos

Parque de Aprovísionatnieritos, Avenida de Carlos Marx, San 
Bernardo, Cruz, Bolsa, Silva, Ldpez de Hoyos, Azcona, Talleres 
generales, Huerta Segura, Avila, San Germán, Samaniego, Oren­
se, Cicerón, Elvira, Francisco Panadero, Eduardo Aunós, Sego­
via, Francisco Mora, Amparo Userà, Carrera de San Isidro, ca 
mino de San Isidro, Amparo, Parque Central, Cuesta de Javal- 
quinto, San Isidro, Berrugnete, Navarra, Torrifos, General Za­
vala, Olvido, José Celestino Mutis, Los Mesejo, Zurita, Martínez 
Izquierdo, Beatriz Galludo, Silva, Azcona, Cartagena, plaza de 
Jacinto Benavente, camino de Leiieros, Bordadores, Florida, Es­
píritu Santo, Artistas, glorieta del Catorce de Abril, Antonio To­
ledano, Francisco Abril, Segovia y Puente de Segovia.

Aceras

Avenida de Carlos Marx, San Bernardo, Cruz, plaza de la Sa­
lud, Pi y Margall, San ííoque, t^lmacén general de la Villa, Lérida, 
glorieta del Catorce de Abril, Virgen del Puerto, Cuesta de los 
Ciegos, Parque de Madrid, Cementerio municipal. Monumentos, 
José Nakens, Berrugnete, camino de Leñeros, Conchas, Veneras, 
paseo de la Castellana, Costanilla de los Angeles, Cicerón, Luna, 
Arganzuela, Parque Centra!, Matadero viejo. Bordadores, Andrés 
Borrego, Madera, Espíritu Santo, Molino de Viento, Florida, 
Antonio Flores, Eduardo Aunós, Tomás Cuesta, San Isidro, pla­
za de la Constitución, Artistas, Avila, Francisco Abril, Fuenca- 
rral. General Zavala, Olite, Avenida de Pablo Iglesias, Concep­
ción Jerónima y plaza de Jacinto Benavente.

Afirmados

Parque de Aprovisionamientos, Almacén general de la Villa, 
Avila, paseo de la Virgen del Puerto, Casa de Campo, San Ber­
nardo, Cuesta de los Ciegos, Azcona, Cartagena, Antonio Flores 
y Parque Central.

Madrid, 29 de julio de 1933,—El Ingeniero Jefe, y. Aiderete.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido ij riego realizado durante ios días 
dei 17 ai 23 de iulio de 1933

Lavado de caleadas.—Desde las cinco a las siete y media de 
de la mañana.

Riego.—Desde las siete a las nueve y media de la mañana y 
desde las seis a las ocho y media de la tarde.

Barrido general.— Desde las siete y inedia a las once y media 
de la mañana y desde las tres y media a las siete y medía de 
la tarde.

Repaso.—Desde las nueve de la mañana a la una de la tarde 
y desde las tres a las siete de la tarde.

Mercados.—Desde las doce y media a las dos y media de 
la tarde.

Servicio de transfories

Total de servicios de recogida de infecciosos, fi.
Cubos de infecciosos, 385,
Metros cúbicos de basuras extraídas, 5,082,50.
Cifra media, 726,07,

Vehículos en servicio (cifra media)

Barrederas, 3; regadoras, 10, y camiones, 51.

Servicio sAmi ARio

Denuncias hedías por el persi.nal del Servicio, 12; cifra me­
dia, 1; bajas por enfermedad en el personal obrero, 3*5; ídem por 
accidentes, 6; altas por enfermedad, d8, e ídem por nccideute.s, 4.

Asuntos tramitados por la  ,
Jefatura  d el  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 14; expedientes, 5; instancias, 6; 
comunicaciones de salida, 18; expedientes informados, 10; instan­
cias iiiforiiiadas, 6; listas de jornales, 13, y cartas de carácter 
oficial, 9,—Total, 81.

Madrid, 24 de julio de 1933. —El Ingeniero Jefe de la Sección, 
y. Ras.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas tj en curso de ejecacián durante los días 
del 1S al 24 de in lio de 1933

Pon ADMIi\ISTRAC!ÓN
Coñenos.—Reparaciones: En las calles de Pérez Escrich, Al­

calá, Bravo Murillo, Miguel Servet, Solana, Joaquín María Ló­
pez, Francisco Salas. Villaamil, Hortalezu, Comandante Portea, 
Martínez Izquierdo, Francisco Silvela, Torrijos, paseo de la Flo­
rida, plaza del Carmen, camino alto de San Isidro y plaza de 
Lavapiés.

/'Heutes.—Reparaciones: En las calles de Abtao, Alarcóti, 
Irán, Palencia, Romero Robledo, Joaquín María López, Ricardo 
Fuentes. Bravo M urillo, Pedro Miir, Embajadores, Ricardo Qor- 
znete, Cicerón, paseo de la Virgen del Puerto, camino de El 
Pardo, Carrera de San Francisco, paseo de la Chopera y Avenida 
dei Doctor Federico Rubio y GaÜ.

Urinarios.—Reparaciones: En los situados en la calle de A l­
calá, paseos de la Castellana y de San Vicente y glorieta de 
Atocha.

Servicios prestados por el

PERSONAL DE AlcANTARILLAS
Calles vigiladas, 847; ídem limpias, 199; reconocimientos de 

atarjeas, 43, y objetos extraídos, 5.

Servicios prestados por el

PERSONAL DE Pozos NEGROS ’
Pozos negros solicitados, 9; Idem id. extraídos, 9; metros 

cúbicos extraídos, 36, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 24 pesetas.

Asuntos tramitados durante ios días del 18al24de julio de 1933, 
ambos inckiswe

Comunicaciones de entrada, 5; expedientes de ídem, 83, e 
i US la 11 das de ídem, ,55,—Tota!, 143.

Comunicaciones de salida, 38; expedientes de ídem, 87, e ins­
tancias de ídem, 64.—Total, 190,

Total general, 333.
Madrid, 25 de julio de 1933.—El Arquitecto Director, yosd 

de Lortte.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días 
del 19 al 25 de julio de 1933

Cuenca de la  Cárcel Modelo

Consfriícción dei alcantarillado.—Cades de Enlace, Julián Ro­
mea, camino de Aceiteros, Gaztambide y números 2, 9 y 10 del 
Parque Urbanizado de Valiehermoso.

Colector dki, AbroSigal '
Construcción del colector del .^brc'ñigül en su prolongación 

basta la estación depuradora de aguas residuarias.

En los barrios extremos de la capital

Construcción del aleantariliado.—En la prolongación de ¡a 
Castellana.

Construcción de galerías para canalisaciones de servicios 
públicos.—Calles de Valdivia, Oquendo y A, D, F y L del Parque 
Urbanizado de Bellas Artes.

Madrid, 25 de julio de 1933.—El Arquitecto Director, yosé í/e 
Lorite.
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luidos, Disitas y conusos oerificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S
Par iiifracdóti de las Ordenanzas municipales . . . .  
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presidem

cia sobre elaboracidn y venta de pan.....................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical...........

Total.
J U I C I O S

Multados........................................
Apercibidos...................................
Sobreseídos.................................
Al Juzgado municipal...................
Al aprem io,.................................
Pendientes.....................................

Total.....................

Importe de las multas impuestas, pesetas . . .  ■
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» » » » y> » 62 s> 62

» » y> ■ 3 » » 3 » 3
» » » » » » 3 » Jj

» » » » » » 65 65

Íí » » 62 » » 50 y> » 112
» 7 » » » » 3 y> 7
l> » 17 » » » 15 íf í> 32

» » » » » 3
3 » » » » » y>

» » » 24 » » » » 24

» » lio » » 65 3 175

» » 1.022 » » 1.285 í> » 1 2.307

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía dejlos distritos del Centro, Hospicio, Cliamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, 
Palacio y Universidad.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y seroicios prestados durante los días 
del 19 al 23 de Julio ae J933

Dknumcias

Centro, 51; Hospicio, 89; Chamberí, iOl; Bueña- 
vista, 70; Congreso, 75; Hospital, 10; Inclnsa. 40; Latina, 116; 
Palacio, 34, y Universidad, 73.

Compaiíia de Circulacirtn, 482,
Total, 1.134.

Skuvicios

Distritos.—C&dra, 15; Hospicio, 1; Chamberí, 19; Biienavis- 
ta, 11; Congreso, 5; Latina, 28, y Universidad, 4,

Compafiiu de Circiilacii'm, 25.
Total, 103,

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Serntcios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
de! 20 al 26 de julio de 1933

Día 20, Arrieta, 17; se recibió el aviso a las 10'38 y se terminó 
a las 11'0,'Í; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, Casa de Campo; se recibió e! aviso a ias 11'35 y se ter- 
miaú a las 1.3'35; rnoíivó el servicio e! incendio de una porte de 
monte.

Día 20, Ponzano, 30; se recibió el aviso a las 14'56 y se termi­
nó a las 15'30; motivó el servicio el incendio de unos cajones.

Día 20, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gaii, 143; se re­
cibió el aviso a las 16'40 y se terminó a las 17'10; motivó el servi­
cio el incendio de un rastrojo.

Día 20. Pelayo, 53; se recibió ei aviso a las 19'43 y se terminó 
a las 20'13 motivó ei servicio el incendio de un trozo de armadura.

Día 20, Rodríguez San Pedro, 26; se recibió el aviso_a !as22'10 
y se terminó a las 22'30; motivó el servicio el incendio de unos 
trapos,

Día 20, Barbieri, 9; se recibió e! aviso a las 22'40 y se terminó 
a las 22'57; motivó el servicio la misma causa del anterior.

Día 22, Pez, 17 y 21; ae recibió e! aviso a las 15'22 y se terminó 
a las 23'05; motivó el servicio el incendio de la armadura.

Día 22, Vallehermoso, 2; se recibió el aviso a las 23 40 y se ter­
minó a las 23'50; motivó e! servicio el incendio de un bidón de ga-

Día 23, Jardines, 30; se recibió el aviso a las 15 20 y se terminó 
a las 15'30; motivó el servicio el desagüe de un sótano.

Día 23, Marqués de Valdecüia, 26; se recibió ei aviso a las 17 50 
y se terminó a las 18'05; motivó el servicio el inflamarse un in- 
fiern ilio  de gasolina. .

Día 23, Ríos Rosas, 6; se recibió el aviso a las 19y se terminó 
a las 19'10; motivó ei servicio la inundación de un piso.

D ía24, Aduana, 14; se recibió el aviso a las21'30 y se terminó 
a las 2L40; motivó el servicio el iiifiamarse un infiernillo de ga­
solina.

Día 25, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 13 K5 y se ter­
minó a las 14'05; motivó el servicio el incendio de hierba.

Día 25, Alcántara, 21; se recibió el aviso a las 19 y se terminó 
n las 19'55; motivó el servicio el inundarse uii piso.

Dia 25, Narváez, 72; se recibió el aviso a las 19'30 y se terminó 
a las 20; motivó el servicio la misma causa del anterior.

Dia 25, Bravo Murillo, 170; se recibió el aviso a las 21'55 y se 
terminó a las 22'30; motivó el servicio el incendio de la cabina de 
un cine. ,

Día 26, Carretera del Este, sin número; se recibió el aviso a las 
- 12'30 y se terminó a las 12 55; motivó el servicio el incendio de un 
cobertizo. , , ,

Día 26, Núñezde Balboa, 127; se recibió el aviso a las 1550 y 
se terminó a las 16'08; motivó el servicio el incendio de un bote 
de brea. .

Día 26, Casa de Campo; se recibió el aviso a ias 16 y se termi­
nó a las 16'08; motivó e! servicio el incendio de una parte de monte.

Día 26, Begoña, 12; se recibió el aviso a las 22 25 y se terminó 
a ias 22'55; motivó el servido el incendio de la animdura.

Día 26, ilustración, 6; se recibió e! aviso a la 1'25 y se terminó 
a la T35; motivó el servicio una falsa alarma.

S e r v ic io s  ex tr ao r d ik a r ío s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por 
el ídem segundo Jefe, 18, e ídem id. por los Jefes de zona, 39, 
Total, 67, ,

Madrid, 27 de julio de 1933,—El Arquitecto Director, J. Ló­
pez de Coca.

1|





656 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,.
clasificadas por distritos

D IS IB IT O S
risbf«

Virasi»
VsriEil»

7 TfttleloUt
OsTanplDE t ira rU t i^ Tis tsibu

DlftCTiil 

7 CTüp
BeptlcemlaE

FaiáHsli Tobetcu-
k : l:

pulmpp
TO TA L

Centro....................................  • • 1 » 6 10 5 - > ■ 6 27

H ospic io ............................ i — 3 ft 4 24 3 1 * G 4]

Chamberí............................— 2 ft 5 70 7 1 1 11 97

Biienavisia................. ............. S 1 ' 4 19 9 1 2 1 11 55

Congreso............ ...................... 4 ft 3 16 6 • 3 , T 8 41

Hospitíil.................................... .' ?. ft 6 41 9 ft '  4 ft 2 10 74

Inclusa — ................................. e 1 4 62. 6 ft > 2 4 SG

LalirjB.......................................... 0 ft 6 83 10 2 2 ft 14 126

Palacio........................  ............. 4 1 7 35 3 ft • ft 6 55

Universidad............................ ■ 4 ft Í 6 59 17 • 3 • 15 104

T o rs t,.................. 46 ft 50 419 74 4 16 4 2 91 706

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de los 
casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria no 
se clasifican: erisipela, 5; meningitis, 3; fiebre de Malta. 1, y 
diagnósticos varios, 21.

Por 1.000 habitantes

D I8 T H IT 0 S
Pit tola: 

lai eaformoladOB

Centro.......
Hospicio . . . .  
Chamberí—  
Biiénnvistfl. 

Congreso ...
H ospital.......

Inclusa........
Latina.........
Palacio.......
U niverfiid íid .

Promsoio ...

For Eli lupi os For osesilatloa

0,T8 P.46 0,08

En estos estados se puede observar que este mes predo­

minaron el sarampión y la escarlatina sobre las demás enferme­

dades; el primero aumentó algo su coeficiente por 1.000 habi­

tantes; el promedio de todas las enfermedades pasó de 0,74 

a 0,73
Respecto de las enfermedades infecciosas reunidas, consi­

deradas en los diferentes distritos, las mayores cifras corres­
ponden a Chamberí, Hospital, Inclusa, Latina y Universidad. 

Los cinco exceden de !a media. ■
Por sarampión, los distritos que sobrepasan la media son' 

Chamberí, Inclusa, Latina, Palacio y Universidad.

Y por escarlatina, los que sobrepasan dicha media son Cen­

tro, Hospital, Latina y Universidad.
Madrid, 1 de iulio de 1933.—El Director interino del La­

boratorio Municipal de Higiene, Dr. J, García Revenga.

CEM EN TERIO S

Innumncíone  ̂uenticadas .tesde el 33 al 29 de julio de 1933 y en l^ual mrtod,i aei unimmmu unieríor

C E M E N T E R I O S

Municipales........................................
San J iis to ...........................................
San Loreiiío....... -...................
Síintn Marfa.......................................
San Isidro...........................................
Cripta de la iglesia de la Aimudena.

Fetos inhumados en los municipales.

I N H U M A C H J N E S

A R T E S

Ayuntam iento de Madrid

i.

1933 1 032 193 1 1 939 1929 1928

268 271 241 279 239 318
fi 6 2 4 2 5
'3 3 6 14 4 5 .
2 1 2 3 3 3 1
3 1 4 3 2  ̂ Í» » » » p ^

\ 282 282 255 303 250 223

1 26 37 30 36 31 30

M U N I C I P ^ L E S

!
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La importación de trigos durante los 
años 1928 y 1929

(c o n c lu s ió n )

El fiti qtie persigo no es el de descubrir n los que ignoren 
lo que fueron estas importaciones y sus derivaciones, los erro­
res que la Dictadura cometió, sino, principalmente, el de po­
ner de relieve que el sistema de bonificaciones arancelarias de 
que se trata es de resultados desastrosos para el Estado.

Y antes de empezar a detallar por orden de fechas las dis­
posiciones dictadas y los hechos acaecidos, digamos en pocas 
palabras lo que ha sido un expediente de honificación.

El harinero importaba el trigo; pagaba su importe a la casa 
vendedora; satisfacía los gastos de descarga a las casas esti­
badoras; ios derechos de arancel a la Aduana, previa adquisi­
ción de ciertas cantidades en oro para pago de parte de aqué­
llos; abonaba los gastos de transportes ferroviarios y los de 
acarreos de estación a fábrica. El Estado le fijaba un margen 
tipo de molturación por quitiíal métrico, en el cual estaba in­
cluido hasta el beneficio industrial.

Elaboraba la harina el fabricante, y teniendo en cuenta to­
dos los gastos satisfechos por el trigo, el margen fijo de niol- 
turación, el rendimiento en harina del cereal y el valor que 
obtenía de los subproductos, le resultaba la harina a un precio 
determinado.

El Estado, por mediación de ias Juntas de Abastos, le obli­
gaba a vender a precio de tasa, inferior al de coste. Y el fa­
bricante quedaba autorizado a presentar en las expresadas 
Juntas las cuentas de todos los gastos referidos, que daban lu­
gar,. en último extremo, a mía propuesta al Consejo de Minis­
tros para la devolución de los derechos de arancel satisfechos 
en la Aduana, igual a la diferencia entre el precio al cual le 
resultó la harina al interesado, según dichas cuentas, y el pre­
cio de tasa al cual la Junta le obligó a vender.

Más tarde, a! obligar el Estado a los fabricantes, para tener 
derecho a la devolución, a mezclar los trigos exóticos con los 
nacionales, como teniendo en cuenta los precios a que jus­
tificaban los harineros haber comprado el cereal del país, 
tampoco se podría haber vendido la harina de trigo nacional 
al precio de tasa marcado, se dió entrada en la bonificación a 
los datos de precio y rendimiento de los trigos nacionales 
mezclados; de forma que con cargo a los derechos de arancel 
satisfechos por el trigo exótico se autorizaba a pagar la dife­
rencia entre-el precio dd trigo nacional que se justificaba

haber satisfecho y el precio al cual el trigo nacional habría de 
haberse adquirido por el fabricante para que la harina nacional 
se hubiera podido vender al precio de tasa.

ir
Con el real decreto de 30 de abril de 1928 se abrió el pe­

ríodo de importación de trigos exóticos con derecho a bonifi­
cación de derechos de arancel.

En su articulo 2,“ declaraba libre la importación dei cereal 
mediante el pago de los derechos arancelarios completos es­
tablecidos por el arancel vigente, o sean 14 pesetas oro los 
100 kilogramos.

En su artículo 3.“ declaraba que quedaban intervenidos 
por ¡a Dirección de Abastos los trigos que se importaran, con 
la obligación, por parte de los importadores, de comunicar a 
la Dirección general citada las cantidades que se introduje­
ran, procedencia y clase del trigo, fecha de llegada de los 
cargamentos y puntos de destino. Es de observar que no se or­
denaba la declaración del precio cif. de adquisición del cereal.

En su artículo 4.“ decía, y copiamos textualmente: «Si en 
alguna provincia o en toda la Península, aun con la importa­
ción autorizada, subsistieran las dificultadas hoy existentes 
para el normal abasto y regulación de precios del pan, el 
«Ministro de la Gobernación», como Presidente de la Junta 
Central de Abastos, previo informe de ésta y de la Dirección 
del Ramo, «someterá» al Gobierno «una propuesta de devolu­
ción de parte de los derechos arancelarios» a los molfuradores- 
importadores que hagan el suministro de trigos o harinas en 
las condiciones precisas para atender a las necesidades y re­
gulación de precios en las provincias o comarcas donde se 
hagan patentes las dificultades mencionadas, «bien entendido 
que para estos casos habrá de señalarse el contingente corres­
pondiente a cubrir dichas necesidades».

Se dictó este real decreto como consecuencia de la escasez 
de trigo nacional que se dejaba sentir en España por la mala 
cosecha del año agrícola 1926-1927, y después de haber he­
cho un ensayo anterior de importación restringida de 44.000 
toneladas, pagando ios derechos arancelarios completos, con 
la obligación, por parte de los liarineros-imporíadores del li­
toral, a los cuales se circunscribió la importación, de vender 
los 100 kilogramos de harina a 65 pesetas para evitar ia subida 
del pan.

Comenzó a llegar trigo a España en grandes cantidades, 
abarrotándose las fábricas de harinas, y ni las Juntas provin-

i|i‘-





f
B O L E T I N  DE C O T I Z A C I O N E S 243'

ron que se tuvieran en cuenta los de 74 para el primero y 
75 por too para los últimos.

Advirtamos todavía que la calidad de las diversas clases 
puede variar de una cosecha a otra, a pesar de lo cual, los 
organismos de abastos no consideraron preciso practicar so­
bre los trigos que se importaron en 1929, procedentes de la 
cosecha siguiente, un tiuevo estudio para deducir las posibles 
variaciones.

Es del mayor interés para el que suscribe señalar que no 
se entregaron muestras, para determinar rendimientos, a los 
Ingenieros agrónomos, por lo cual éstos, si alguna vez se les 
pidió informe, tenían que limitarse a darlo aproximado, según 
sus conocimientos y lo que dijeran los libros de consulta.

La responsabilidad es de la Dirección de Abastos y de su 
Junta Central, que, además, no cayeron en la cuenta de que 
fijando anticipadamente el rendimiento del trigo para el es­
tudio de ios expedientes en nn 72 a un 75 pot 100, según las 
clases citadas, era obligado ordenar que por la autoridad com­
petente, que lio pqdla ser otra que la del Ingeniero agrónomo, 
se certificase a la llegada del cereal acerca de la clase de éste^ 
para evitar que no hubiera más justificación de este extremo 
que el contrato dé la casa vendedora, con el evidente riesgo 
de que alguna se pusiera de acuerdo con el interesado para 
defraudar ai Tesoro, consignando en el conirato una clase de 
trigo de rendimiento inferior al que verdaderamente se impor­
tara, y produciendo ai Estado la lesión consiguiente, ya que, 
a trigo de menor rendimiento, había de abonar mayor bonifi­
cación.

m

Expuestos ios principales defectos del régimen de bonifi­
caciones que se ordenaba, seguiremos estudiando la legisla- 
dóii dictada.

Con fecha 23 de mayo de 1928 se dictó mía circular dan­
do reglas—insuficientes —para intervenir los trigos; reglas que, 
además, podemos afirmar fueron inciiinplidas por muchas Jun­
tas, sobre todo con referencia a las fábricas situadas fuera de 
la capital, algunas de las cuales no tlegaron en todo el periodo 
de importación a ser inspeccionadas una sola vez.

En esa circular la única reglamentación que se consignaba 
con referencia los expedientes de devolución era la que adver­
tía «que los interesados presentaran los oportunos justificantes 
que acrediten el precio, calidad y fecha a que han adquirido el 
cereal, así como los gastos de Aduanas, transportes, descarga 
y otros, para venir en consecuencia del precio del trigo en fá­
brica. También deberán manifestar el precio a que les resulte 
la liarina. Todos estos antecedentes, debidamente comproba­
dos y con el informe de ésa respecto a estos extremos y a las 
necesidades de la provincia, acompañados de la correspon­
diente solicitud del fabricante, serán remitidos a la Dirección 
de Abastos para obrar en consecuencia.»

Es decir, que después de dejar en manos de los interesados 
ia libre justificación de los gastos, aunque se ordenaba una 
comprobación a la Junta, claramente se deduce que esta com­
probación había de ser nula en las provincias del interior, ya 
que si los contratos que consignaban el precio del trigo se es­
tablecían con casas domiciliadas en Barcelona y Madrid, y la 
descarga y despacho aduanero se verificaban en el litoral, des­
conocemos qué comprobación de estos gastos, que tanto in­

fluyen en la bonificación, podían efectuar !as Juntas de Zamo­
ra o Cuenca, pongamos por ejemplo.

Comenzaron, pues, a dictarse órdenes de bonificación de 
millones de pesetas pagados por derechos arancelarios; y así 
las cosas, a los cuatro meses corridos de haberse abierto !a 
importación, llega el real decreto de 13 de septiembre de 1928, 
y, sin que pueda racionalmente explicarse la causa (como no 
fuera para hacer creer a los agricultores que así entraría poco 
trigo eñ España y que el cereal nacional quedaba más prote­
gido), se elevan transitoriamente los derechos de arancel a sa­
tisfacer por el exótico a su importación, fijándolos en 21 pese­
tas oro los 100 kilogramos, en lugar de las 14 pesetas vigen­
tes, mediante la creación de un llamado «recargo transitorio» 
de siete pesetas oro.

Decimos que no puede racionalmeufe explicarse semejante 
aumento, porque si en aquella fecha ya se habían firmado va­
rias reales órdenes de bonificación de derechos de arancel de 
trigos que pagaron solaniente las 14 pesetas, y existían mu­
chos expedientes pendientes de estudio, era lógico pensar que 
ese aumento de siete pesetas habría de ser objeto de devolu­
ción integra, máxime cuando a continuación de dicho real de­
creto, y en cumplimiento del artículo 21 del mismo, se dictaba 
una real orden disponiendo que en lo sucesivo el trigo exótico 

.que se importara acogido a! régimen de bonificaciones habría 
de ser mezclado con el trigo nacional en la proporción del 70 
por 100 de éste con el 30 por 100 de exótico, mezcla que daba 
lugar, en virtud de la fórmula que regía las devoluciones, a 
una mayor bonificación de los derechos de Arancel que si el 
trigo no se hubiera mezclado, y que, en conjunto, puede hoy 
cifrarse en más de 2.500.000 pesetas.

Pasemos por alto el hecho de ordenar que se mezclen tri- 
'gos de diversas calidades, en lugar de disponer la mezcla de 
harina o la obtención de éstas independientemente y venta al 
mismo tiempo en proporción de tantos sacos de nacional más 
que de exótica, ya que no es ningún descubrimiento asegurar 
que en muchos momentos es difícil encontrar trigos exóticos y 
nacionales que, por diversas circunstancias, como ia misma 
humedad que aquéllos adquieren en el transporte, reúnan con­
diciones para molerlos conjuntamente.

Y detengámonos en ei hecho de que en septiembre de 1928v 
cuando está en su apogeo la recolección de la cosecha espa­
ñola del ano agrícola 1927-1928, se continúe permitiendo la- 
importación dei trigo exótico, basándose en la escasez del tr i­
go recolectado, pero obligando a una mezcla del 70 por lOO 
del nacional con el 30 por 100 de exótico en cada 100 kilogra­
mos de cereal que se molturasen, con perjuicio dél triguero, 
del Estado y hasta, en parte, del harinero,

A. A, R.'

Propiedad privada y control público
Henry George decía que el proteccionismo era una dé las 

formas del socialismo, En efecto: cien años de expansión ca­
pitalista han conducido a la humanidad hacia derroteros incal­
culables entonces, pero previsibles para todo espíritu impar­
cial que siguiera con atención ei desarrollo de la economía 
en el imindo.

(Continuará.J
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Relación poi clahes del (abricadu en las lafioitas de cada distrito dumnte los días une se expresan
-Z----- , — i i

u I a 20 DÍA 2L DIA ^

U L H T  li I 'l 'O K De ÍabIIU 9g fisi Da 1 VkJ a Da fssLllls De flor Da lüjQ De fsnlhs Da fiar De luja

KILOS Kll.Ob KILOS KM ÜS kilos KILOS KILOS KILOS KILOS

1.130 940 1 lio 1,460 913 ;.140 1 450 OBO 1.430
14.162 3,092 3 750 14 100 3.061 3.912 14.06S 3.005 3 7r 0
13 693 3 265 5 210 18.392 3,151 5.384 18.47? 3 297 o.íj ̂ /
18 590 3,730 18 510 18 650 3.810 18 500 18.700 3 800 18.725
11 325 2.070 5.200 11.245 2.015 5.4i 0 n.375 2 090 5 350
10.470 2 314 1400 10.390 2 290 1 300 10 310 9300 4 310
Î5.4I5 4.025 9.095 15 395 1013 2 080 15 380 3.095 2.085
20 097 3.118 4.099 20 149 3.182 4 128 20,120 3.115 4 loa
11.500 I 300 4 900 14 300 1.000 5.100 14.309 U50 4 900

nniVfrRÍiÍHcl............... . 24.500 0 381 ► 24.511 9 391 * 21501 9.401

Total- .......................................... 124 602 48.382 48.978 123.071 47 911 59.665 121.190 18 115 48 997

d I a S3 [)ÍA 21 [ A á  25 d ía  36

n 1 t í ' i ’ li I '1 'OH Os ílgt S« I.nja De Íib IHi Ü9 fiar Inlt Da fimUU De floi De lu]4 Og De f 1 Q r Da luje

HIL06 KILOS KILOS KILOS KM.os KILOS Kll.OS KILOS KILOS KILOS KM r>s KILOS

1 m 330 1.420 1,435 910 : 40Ü 1.42) 835 1 100 ! 425 920 1 4-.0
13.S30 2 990 2 930 13.S=B 2,885 2,960 14 095 3.004 2,850 14 120 3.13Û 3 lio
JB.C93 3205 5.492 18 354 3,629 5 453 18.793 3.053 5.6^ 18.740 3 7D0 50i3
IS.7D0 3800 18.600 18.670 3 800 18.640 ■ 18 720 3 850 18.580 18700 3 800 Ilí.bOU
11 363 2.300 5 11 160 2,110 5,358 11 380 2 200 O 11 168 2 190 5 34')
10*3:0 2 301 4.311 10.290 2290 4.300 10 240 2,970 4,295 10 310 2.940 4-291
14 935 3.970 2,033 14 950 3 985 9.085 14 955 3.960 2 050 11 9i0 3 95C 3.015
30,270 3 276 1 233 20.131 3.114 4.115 20.079 3.089 1 083 20 150 3 122
14.200 l.'JOe 4 8G0 14.980 1.700 5 800 11.800 1.400 5600 14 ,U0l} l.IbO 5*200

UniverRídiid.............. ........... 24.491 9.336 * 24 512 9.118 * 21502 6402 * 24 510 9411

Total , ............. IS3 852 43.523 53.923 124 726 19.065 59.534 124 182 48.812 59 407 123.833 48.752
l

59.141

M n : ; i e O A i 3 o  o k  i l , a  c k b a i i a

Relación de precios de aritcuíos de consumo durante los días que se expresan

Kfíl'HíCIKH

F ru ta s

Acerolas, kilogramo 
íMbaricoques, ídem .
Brevas, Idem.---- - .
Cerezas, ídem.........
Ciruelas, ídem..........
Ciruelas Claudias, Idem-
Presa, ídem.............. ..
Fresón, idem................
Fresquillas, idem.........
Guindas, ídem..............
Guindas déla tierra, ídem
Limones, sera...............
Mandarinas, caja...........
Mandarinas, ciento......
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de Australia,

ídem............................
Manzanas de Chile, ídem 
Manzanas de la tierra,

ídem.........
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem
Melocotones, ídem....... .
Melocotones de la tierra

ídem............................
Melones de Levante, Idem 
Mollares, ídem 
Moníatos, ídem. 
Naranjas, ciento 
Naranjas de Berna, Idem,

P R E C I O S

granoNaranjas del
oro, ídem..........

Nueces, kilogramo

níh 30 

Poseían

díb ai

PpSátíiB

lUfL ^  

FeK43t«.s

Din 23

Pasdtin.»

Din 24

Ptise ttLK

Hih 35 

PuaetKS

Día 23

PesetiK»

» » » » A

0,30 a 1 0,25 a 1 0,30 a 1 » 0,30 a 0,80 0,25 a 1 0,35 a 1
0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a l * 0,25 a 0.70 0,30 a 0 ,^ 0,30 a 0,70
0,30 a 0,70 0,30 a 0,75 0,25 a 0.75 t 0,30 a 0,60 0,40 a 0.75 »
0.35 a 0,70 0,25 a 0,65 0,30 a 0,70 » 0,30 a 0,70 0,30 a 0,90 0,30 a 1,40
0,50 a 1,10 o,eo a 1,'20 0,45 a 1 » 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1

» s •» » »
» » » » A

is » » » » >
» » J » í t

S » í A »
13 a 18 13 a 20 13 a 20 * 13 B 20 13 a 20 13 a 20

i » y> f » » »
» » ft ;» > » »

0,30 a 0,75 0,25 a 0,75 0,30 a 0,75 0,25 a 0,75 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70

y> > » » »

» » » » » » t

» » » » » a

» » » » » ‘ » *
]» t * t » »

0,25 a 1 0,20 a l 0,40 a 1,10 í 0,40 a 1,50 0,50 a 1,40 0,40 a 1,50

» ». » t »
0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,05 ït 0,30 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
0,35 a 0,70 0,40 a 0,70 0,30 a 0,70 T 0,30 a 0,65 » 1

21 » t » » »

1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 fi 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5
4 a 10 4 a 12 4 a 12 * 3 a 12 3 a 10 3 a 10

» » » 1 A

» » y> > » * »

6 a 12 6 a 10 5 e 10 > 6 a 10 6 a 10 0 a 10
» . » » i » )

!
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Paraguayas, kilogramo.
Peras, ídem...................
Peras de agua, ídem.,.. 
Peras de Don üiiindo, id 
Peras de la tierra. Idem
Picotas, ídem ................
Sandías, ídem...............
Uvas de Almería, barril 
Uvas de albillo, k i lo . . ., 
Uvas de moscatel, ídem 
Uvas de la tierra, ídem.

V e rd u ra s

P R E C I O S

Illa

Acelgas, manojo. . , . 
Ajos, kilogramo . , . 
Alcachofas, docena,
Apio, manojo..........
Berenjenas, docena . 
Calabacines, ídem. . 
Cslabazas, pieza... . 
Cardillos, kilogramo
Cardos, docena.......
Cebollas, kilogramo 
Cebollas nuevas, ciialro

tiiatiojos.........., ,
Cebolletas, ídem .. 
Coliflor, docena.. . . .
Escarola, ídem.........
Espárragos de jardín,
: nojo.....................
Espárragos pericos, id 
Espinaca.s, ídem . . . . . .
Guisantes de Levante, ki

logranio..........
Habas, ídem.. .,.
Judias, ídem....... ..........
Leclingas, docena........
Patatas blancas, kilogra

mo..................
Patatas liolandesas, Idem 
Patatas nuevas, ídem.. ;
Patatas rosa, ídem........
Pepinos, ídem................
P im ientos colorados

ciento.........................
Pimientos verdes, ídem.
Remolaclia, manojo......
Repollo francés, docena. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo*

gramo..........................
Tirabeques, idem.............
Tomates de Canarias,

ídem............................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, id..¡ 
Zaiialiorrns, manojo.......

Día án

PbtlblAtl

i)ÍA 21 [>ÍK '■J2

HbBeLKii

1,25 a 3 1,25 a 3,50 1,50 a 2,50
0,35 a 0,80 0,30 a 0,90 0,35 a 0,90
0.70 a 1 0,70 a 1 0,70 a í
0,70 a 1 0,60 a 1,40 0,60 a 0,90
0,30 a 0,60i 0,20 a 0,60 0,25 a 0,50
0,35 a 0,60 0,50 a 0,75 0,20 a 0,65
0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0.40

» » »
0,4.5 a 0,80 0,50 a 0,80 0,40 a 0,80
o,eo a 1,25 0,611 a 1,10. 0,60 a 1,15

. 0,30 a 0,50. 0,3 1 a
1

0,50 0,30 a 0,50

0,30 a 0,55 0,30 a 0,50 0,30 B 0,55
0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50

» » »
» » »

1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75
0,65 a 0,80 0,60 a 0,90 0,70 a 0,80

» 1,25 a 1,25 a 2
» » »
» t »

0,20 a 0,25 0.20 a 0,25 0,20 a 0,25

1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
» » »
> » 2

1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,60

0,50 a 0,70 0,80 a 1,25 0,50 a 0,80
1,75 a 2,50 * 1,75 a 2,50
0,&J a 1 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25

0,50 a 0,90 0,50 a 1 0,50 a 1
- -ñ » 2

0,25 a 0,95 0,30 a 1 0,50 a 1,10
0,70 a 2,50 2,25 0,70 a 2.25

0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16
0,19 a 0.21 0,19 a 0.21 0,19 a 0,21

» » 2
» »

0,15 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25l

16 a 30 16 a 30 15 a 30 !
2,50 a 10 2,50 a 10 2,50 a 10 '
0,70 a 0,90 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90

» » »
Vt > [

1,50 a 5 1,50 a 5,50 1,75 a 5

» » »
2

» 2
0,30 a 0,55 0,30 a 0,50 0,40 a 0,65

» »
0,40 a 0,90 0,50 a 0,90 0,45 a 0,80

Din ¡Si r>iA a;

i'budliiii

r^tii D ía  2S

2 a 3 2 a 3
0,.?0 a 0,80 0,30 a 0,90 0,35 a 0,80
0,50 a 0,00 0,60 a 1 0,6.5 a 1
0,45 a 0,80 0,50 0 0,80 0..50 a 0,90
0.25 a 0,501 0,30 a 0,54 0,25 a 0,50
Ü,30 íi 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,60
0,25 a 0,4(1 0,25 a 0,40 0,20 a 0,40

2 Ì5 »
0,4 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
0,60 a 1,25 0,50 a 1,25! 0,60 a 1,30
0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50

0,30 a 0,.50 0,35 a 0,50 0,30 a 0,55
0,30 a 0,60 0,.30 a 0,40 0,30 a 0,40

2 »
2 » ■ »

1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75
0,55 a 0,75 0,55 a 0,751 0,70 a 0,90
1,25 a 2 3,25 a 2 1,25 a 2

'í> JÌ y>
» f! »

0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25

1,50 a 2,50 1,50 a 2.50 1,50 a 2,50
» í

» » t)
1 Q 1,50 l a 1,50 1 B 1,75

0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,70
1,75 a 2,50 - *

0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1

0,50 a 1,25 0,40 a 0,60 1,25
»

0,30 a í 0,25 a 0,80 0,40 a 0,90
0.50 a 1,73 0,50 a 1,75 0,50 a 2 '

0,14 a 0,15 0,13 a 0,14 0,13 a 0,15
0,19 a 0,21 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20

» »
TU »

0,10 a 0,20 0,10 a . 0,20 0,10 a 0,20

1! a 25 10 a 25 11 a 24
2 R 10 2,50 a 10 2,25 a 10
0,60 a 0,85 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90

» »
SJ »

1,50 a 5 1,50 a 5 1,75 a 5

» »
i » >

»
0,25 a 0,60 0,20 a 0,55 0,30 a 0,55
' » ai »

0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a o,so

S I K I t C A l i O  O F Jritf'rK .A T j O K  r * K íS C A I }O S ,  A V K - ,  H C rjU J V O « V  O A X A

Relación de precios de venía durante los dtas que se expresan
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Avas
Gallos, uno...............
Gallinas, una.........
Patos, uno. . . . . . . . .
Pavipollos, ídem___
Pavos, ídem. : ..........
Pollancos, ídem.......
Pollos, ídem.............

P R E C I O S

Din 30

5 a 7
3,50 a 7,50
4 a 5

»
9 a 14

»

D ía  21

5 8 7
3,50 B 7,50
4 fl ñ

»
» a 14

j»

D(a 22

2,75 a 7,75 2,75 a 7,75 2,75 a 7,75

5 a 7
3,50 a 7.50
4 b 5

Di« 33 D ía

0 a 14 
*

5 a 7 
3,50 8 7,50
4 a 5

í
9 a U  

»
2,75 a 7,75

d ía  25

PeaetiAu

5 a 7
3,50 a 7,50
4 a 5

»,
9 a 14

2,75 s 7,75

D Ia S33

I'BaetAíi

5 a 7
3,50 a 7,50
4 a 5

9 á 14

2,75 a 7,75

Ayuntam iento de Madrid
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f0B6ta»

nía

Ifesebn.»

J i l a  sa Jtfit 35 1>ÍA Jtl

Caza
U6m:ios de priinern, par. » » 3d » » » 3d
Conejos de segiirnta, ídem » ifr ■ ’0
Conejos de tercera, ídem. » * 9 i » t
Conejos de cuarta, ídem . ít à 3Í y» Id »
Pichones, par.................. 1.75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 > 1.75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2

Huevos
(El c J t n U J

De Alemania .........  ■ . 31» » > » » y
De Bélgica...................... 14 a 15 14 a 15 54 a 15 * 14,50 a 15 14,50 a 16 14,50 a 15
De Bidgaria..................... l ‘¿ 12 12 » 12 12 12
De Castilla..................... ÌÒ 13 13 » 13 13 13
De Dinamarca ............... Ifi a 17 16 a 17 16 a 17 V 17 a 18 17 a 18 17 a 18
De Egipto........................ » > ■ * ft » P 3d
De Finlandia ................. 10 a 11 10 a 11 10 a 11 - > 11 » *
De Galicia................ .. 11,50 a !3 11,50 a 13 11,50 a 13 » 11 a 12 11 a 1? 11 a 12
De Holanda..................... » 3d y} 4 P 3*

De Ita lia .......................... 14 a t5 14 a 15 14 a 15 i 14 a 15 14 a 15 14 a 15
De Turquía...................... !1 a 12 11 a 12 11 a 12 i 11 a 12 11 a 12 11 a 12
De cdmaras: Bélgica -, » •* a a 3d 1 t
De idem: Castilla............ > » É y 3d 30 3d

Pascados -
Almejas, kilogramo........ 2 a 2,25 1,90 a 2,50 2 a 3 íf i,fio-a 2 1,80 a 2 1,75 a 3
Angiiilüs, ídem............... 35 3d 3d y 1» «y 3d
Atún, idem....... ............... » 2,30 a 2,75 2,60 a 3' y ■ 2 a 3 2,25 a 3 2,15 a 2,50
Bacalao, idem.................. 1,25 a 1,60 1,25 a 1,60 1,40.a 1.73 X 1,40 a 1,65 1,40 a 2,15 1,75 a 2,25
Besugos, idem........... . 1,75 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2 » 1,40 a 2 1,30 a 1,75 1,75 a 2,15
Bonito, Idem...... .. ...... 2,25 a 3 1,50 a 2,25 2,50 a 3.25 ,  * 2,15 a 3 2,25 a 3 2,25 a 3
Boquerones, ,'dem........... 0,90 a 1,10 0,00 a 1,10 1 a L?5 ■ > 1 a 1,10 0 ,^  a 1 1 a 1,25
Brecas, idem............... 1 a 1,25 1,15 a 1.35 1 a 1,15 1 a 1,25 1,10a 1,25 »
Calamares, Ideiu . 2,50 a 3.25 2,50 a 3 2,50 a 3,60  ̂ » 3 a 4 2,50 a 3 3 a 4,50
Cangrejos de mar, ídem.. » » 3d 3d X . »

Caracoles, ídem................ . y yf » » 3» »

Cigalas, ídem...................................... 1,75 a 3,50 1,75 a 3,50 1,90 a 5 1,50é 3.75 1,75 a 3,50 1,90 a .3,50
Congrio, ídem. . . .  ........ 1,25 a 2,25 1,40 a 2,25 1,65 a 2,25 1,40'a 2 1,50 a 2 1,75 a 2,25
Chicharro, ídem .............................. » 0,90 a 1,10 3Í “ 0„50 a 0,80 I 0.50 a 0,8ü
Chirlas, ídem........................................ 0,26 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 » 0.25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50
Dentones, Idem............... » » > 3d 9 9

Gallinas, Idem................. » » y> 3d ' » 9 9

Gallos, ídem ■ • -  .................... 1,50 a 2,25 1,30 a 2,60 1,75 a 2,75 » 1,30 a 2,25 1,30 a 2,25 ■ 1.40a 2,60-
Gamhaa, idem .................................... 3 a 4,50 1,75 a 3,50 2 G 6 3d 3 a 4 3 a 4,50 3' a 4,50-
Gato, Idem ................................................ 1,25 a 1,40 1,15a 1,25 t » l,15a 1,25 1,15a 1,25 1,25-a 1,40
Japuta ídem....................................... » ¥ T H A !d 3d

Langosta, una ------------------------------ 4 a 6 6,50 a 7 6,50 a 9 » 6,50 a y 7,50 a 11 6,50 a 9
Langostinos, kilogramo.. 7 a 10 7 a 10 7.50. a 12 r  a 10,50 7 a 9,50 7 a 10
Lenguados, ídem ........................... 3,50 a 6,50 3,25 8 6,50 3,75 a 7,50 Jl 3,50 a 6,50 3,25 a 6 ' 3,50 a 6.50
Lubinas, ídem ..................................... 3,50 a 4,25 3,50 a 5 3 a 4,50 1 3,25 a 4 3 a 4.50 3 a 4
Marrajo, Idem ................................ .... 1,50 a 2 1.25 a 1,50 1,50 a 2 » 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50
.Mejillones, Idem............................ 9 3d 30 9 3d

M e lva .............................. » » » 3» y » 3d

Merluza, ídem ..................................... 2,25 a 3 3 8 4,50 2,50 a 4,25 1 3 a 4,75 3 a 4,25 2,75 a 4
Mero, ídem .................- - .................... 2,25 a 3,25 2,50 a 3 2,25 a 2,75 31 2,25 a 3 2,50 a 3 3 a 3,25
Ostras, ídem................... 3d > 9 3d 30 9

Pajeles, ídem................... 2,25 a 2,50 2,25 a 3 2.25 a 3 í 2,23 a 3,25 2,25 a 2,75 2,25 a 3,25
Panchos, ídem. - - ................ 1,25 a 1,50 1,15 B 1,25 1,15a 1,25 > 1,25 a 1,40 1,25 a 1.50 1.25 a 1,40
Parrocha, ídem ................................. 0,75 a 0,00 0,80 a 1 0,50 a n,80 3» 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
Peces, idem..................... » 3d 3» • i P V 9

Percebes, ídem....... .. 3d 3d 3d % 3» 3d

Pescadillas, ídem. . . . . . 1,40 a 2,40 1,40 a 2,25 1,75 a 2,25 3» i ,30 a 2,25 1,40 a 2,25 1,40 a 2,25
Pez espada, ídem........... 3» D > t d Id P

Platnsas, ídem................ » 9 » 9 » 3»

Quisquillas, Idem............ » Id » *
3d 9 P

Rape, ídem....................... 1,75 a 2,25 1,80 a 2,50 1,75 a 3,25 r * 1,75 a 2,25 1,75 a 3 2  a 3
Raya, ídem------ ------------ t 3d » L * 9 » b

Rodaballos, idem............ 2,50 a 3.25 2,50 a 3 2 a 3,50 t 30 2,25 a 3 2 ,^  a 3 '
Salmón............................. » ' 3d » • » % »

Salmonetes, ídem........... 2,25 a 3 2,25 a 3,50 2 a 3 3d 2,25 a 3,50 2,25 a 3,50 2,25 a 3.50
Sardinas, ídem................ 1 a 1,40 1,15a 1,50 1 a 1,15 9 1 a 1,40 t,25 a l,,35 1,15 a 1,40
Truchas, ídem................. » » » « !0 » 3d

Voladores, idem............. 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1,10 30 0,75 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,15

Escabeches
[0Brrll)

De atún............................ » » 31 S ' > y d

De besugo...................... l i o  aU 5 1 0 0  a l i o 1 0 0  a l i o d 1 0 0  a l i o l i o  B i t s 100 a liO
De bonito, ídem.............. 9 » 3d » » 1 1
Tabales de arenques, ki-

logramo........................ » » 9 » 3d 3d

Il il
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Relación de precias de cenia durante ios días que se expresan

KSPKCIRS

Aceite, litro .................
Aceitunas, kilogramo...
Aguardiente, litro........
Alfalfa, quintal u i.........
Alcohol, litro ................
Algarrobas, quintal m .,
Arroz, kilogramo.........
Avena, quintal in..........
Azúcar, Itilograiiio.......
Bacalao, Idem..............
Carbones:

Cok, 40 ki logran IOS .
Mineral, ídem.........
Vegetal, dos Idem ..

Carnes frescas:
Carnero, Idlogrumo. 
Cerdo, Idem. . . . . . .
Ternera, idem.........
Vaca primera, idem . 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera, idem. .

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......
Jamón, fdein............
Tocino, idem---- ...

Cebada, quintal ni.........
Centeno, ídem..............
Garbanzos, kilogramo. ,
Harinas:

Centeno, Idem..........
Maíz, Idem................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor

quintal ni..............
Huevos, docena...........
Jabón, kilogramo.........
Judías, ídem.................
Leche, litro.....................
Lente[as, kilogramo.......
Lefia, quintal ni. . .
Maíz, kilogramo.. 
Manteca de vaca. Idem.. 
Pan:

Candeal de flor, Idem 
Libreta, ñOO gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés, ídem. ■ 
Idem de viena, ídem. 
ídem id, pequeño, ídem

Paja, quintal m ............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem.........
Petróleo, litro ..............
Pimientos conserva, lata 
Quesos:

De hola, kilogramo , 
De Gruyére, ídem 
Mancliego, ídem.
De Parma, ídem , 
Roquefort, ídem.

Sal, ídem___............
Salvados, quinta! m , 
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal n i...........
Vinos:

Blancos, litro ...........
_ Tintos, ídem............

Vinagre, Idem..............

P R E C I O S

Din ao

FBíOtBB

nía ai

eaAet.aB

nía aa

PBaetaa

4,60
3.70
1,S0

4,60
3,70
Í,K0

6 n 13 6 a 13 ñ ñ
7 a 17 7 H 17 7 a
2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a

37 a 45 37 a 45 37 a
41 a 50 41 a .50 4] a

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a

0,50 a 0,65 0,50 a 0.65 0,50 a
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a

57 a 80 57 a 80 57 a
1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a
1 a 2 1 a 2 I a
1.20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a
LIO a 1,40 1,10 a 1,40 1.10a

15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a
5 a 10 5 a !0 5 a

0,a5 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10
0.12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06
6 a l l 6 a l l 6 ü
1 a 2 ] a 2 I a
0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a
0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a

7 a 8 7 a 8 7 a
8 a 10 8 a 10 8 a
4 a 6 4 a 6 4 a

11 a 13 11 a 13 11 a
11 a 12. 11 a 12 11 a
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a

30 a 36 30 a 36 30 a

1,60 1.60 1.60
0,25 a -4 0.25 a 4 0,25 a
0,25 a 1 0,25 a ! 0,25 a

52 a 60 52 a 60 52 a

0,50 a 0,90 0,,50 a 0,90 0,50 a
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a

4,60
3,70
1,80

13 
17 
3 

45 
50 
2,30

0,65
!
1,20

80
3,fV0
2
1,80
0,80
1,40

0.60
10

11
2

4
1

60

0,90
0,00
0,65

Día 23 Día i l  

Pvaabaa

Día 25 

PanobaH

1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,3Ü|
) a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 »
1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 J»

19 a 24 19 a 24 19 a 24 3
L75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1

42 a 45 42 a 45 42 a 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a 1.40

30 a 35 30 a 35 30 a 35 »
1.50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 »
2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 5
4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 »
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 »

2,80 a 4 2,80 B 4 2,8t) a 4
1,75 a '5,40 1,75 B 5,40 1,75 a 5,40
3 a 8 .1 a 8 3 H S »

1,80 a
1 a 
1,75 a

19 a 
1.7,5 a 

42 a 
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

2.30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5
4,80 a 
0„50 a

5,80
Ü,60

2.80 a 
1,75 a 
.3 II 
4.6Ü 
3,70 
i;80

4
5,40
8

1.80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

2,,30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5
4,80 a 
0,50 a

5,80
0,60

2.80 a 
1,75 a 
.3 íi 
4,60 
3,70
1.80

4 
5,40 
8

Din 20

1,80 a 2,30
1 a 2,40
1.75 a 4

19 a 24
1.75 a 4 

42 a
0,70 a 

30 a 
L50 a
2 a

45
1.40

35
2 30
3

5
4,80 a 
0,50 a

5,80
0,60

2.80 a 
1.73 a 
3 a 
4,60 
3,70
1.80

4
5,40
8

6 h 13 6 ü 13 6 a 13
7 a 17 - 7 a 17 7 a 17
2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 337 a 45 37 a 45 37 a 4541 a 50 41 a 50 41 a 50
1,20

1
a 2,30 1,20 a 2,3f: 1,20 a 2,30

0,50 H 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,2l' 0,65 a 1,20

57 a 80 57 a 80 57 a 80
1,50 H 3,50 1,50 B 3,50 1.50 a 3,50
I a 2 ! a 2 1 a 2
1,20 a 1.80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
0,60 a 0,80 0.60 a 0,86 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 LIO a 1,40 1,10 a 1,40

15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 SL 0,60
5 a 10 5 a 10 5 B 10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
I a 
0,30 a 
0,80 
0,40 a

7
8 
4

11
11

30

1,60 
0,25 a 
0,25 a 

52 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

11 6 a 11 6 a 11
2 1 a 2 1 a 2
0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45

0,80 0,80
0,90 0,40 a 0,90 0.40 a 0,90

8 7 a 8 7 a 8
10 8 a 10 8 a 10
6 4 a 6 4 a 6

13 11 a 13 H a 13
12 II a 12 11 a 12
0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

36 30 a 36 30 a 36

1,60 1,60
4 0,25 a 4 0,25 a 4
1 0.25 a 1 0,25 a 1

60 52 B 60 52 a 60

0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
0,90 0,50 a 0,90 0,50 B 0,90
0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,63

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

■i,i V ••

vr.

i

u n miento de Madrid
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Níunero q peso de lus reses sacrificadas durante los días que se expresan

D (A S
R E S E S K t L 0  a  R A  M O S

Vhchb 'rcriierHS i.eclialeR Cerdos Vacas Terneras Lanares («ecliRies Cerdos

20 281 140 1.660 BS 53.662,7 6 954,8 15.819,8 > 6.79í,9
21 428 124 3.338 1 > 83.265,1 7,304 20,143,5 3,9 *

163 ne 1.363 44 > 32.670,1 6.253,7 11,354 260,8
23
24 315 217 1.753 ’ l 41 63.¿3,4 12.148,6 15.620,1 ’ 5.1 3 283
25 224 30 K455 t 33.828,0 1.625,6 13.(185.7 ■
S0 237 I6t 1.468 16 40.057,8 7.705,3 13.633,1 124,5

1.&Í8 7S8 11.357 63 126 313.027,7 102.177 98.200,3 391,4 10.073,9

Derechos devensados

D ÍA S

Mercado 
de aves

Quema* 
clero y 

sangrías
Heg ííello Lucacidii Mondon­

guería
T r a n s ­
portes C9 triaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
9 por 1.000 

por v e n t a  
de reses

3 p o r 100 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T  A 1*
aSNEKAI.

Pesetas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas

20
21
22
23
24
25

. 26

2I6,!0
208,50
103,35

417,Oí 
23.1,85 
104,65

3*1,50
1

*1
0,50

5.007.50 
6,418.10 
2.890,60

5.225,35
3.031.50 
3.801,

220 
149.70 
1'28,35 
185
390,80
234,65
205,10

2.707.75 
4.147.20 
1,769,^

9.919,80
1.971.75 
2.275,70

3.186
3.913,80
1.908,05

555
3.678,55 
2.3 6,25 
2.622,30

1.300 
1.215,82 

881,50 
1.002,10 
1.670,51 
1.268,06 
1.196,70

»

183.85
»

75,82

49,70

92,00

14

Aftft
»ft

336.93 
351,99 
2T0.46 
101,06 
289 15 
261,33 
228,92

13.033,58 
!0.6,14,94 
7.99íl,16 
2 106 73 

14.551,04
9 293.39

10 503,82

1,524,40 31 26.400,30 1.445,90 15.812,15 18.239,95 8.597,72 183,85 75,82 86,60 ■ 1.764,27 74,1.14,90

■̂himero u peso de las (erneias objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según 
■ procedencia, durante los días que se expresan

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

DÍAS
He reses De Uílogríimos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

20 309 15,569.5 3,69 a 4,13 * 3,01 a 3,96 3.26 a 3,69
21 5)4 24,709 3,9! a 4,13 3,69 a 3.91 3 a 3.48 3 a 3.56 3,69 a 3 91
99 334 16,572,8 3,91 a 4,13 3,69 a 391 3 a 3.48 3 a 3,50 3,69 a 3ydl
23
24 430 20.783,5 4 a 4,9'2 3,48 a 3,69 3,13 a 3.35 3,13 a .3,35 3,48 à 3,69
25 337 16.659 4 a 4,92 3.48 a 3.69 3,13 a 3,35 3,13 a 3,35 3 48 a 3 69
96 ■ 332 16.101,4 4,09 a 4,22 3,56 a 3,83 3,13 a 3.35 3,ü6 a 3,78

2,956 110.388,2 .

Precios por clases y protnettios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdlas

C L A S E  D E  G A N A D O
Dia 20 

Pesetas

Dia 21 

Pesetas

Dfa 29 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Dia 94 

Pesetas

Día 95 

PesetRS

Día 26 

PesetH»

9,78 a 2,80 2,17 a 2,06 2,30 a 2,87 • 9,35 a 2,89 2,17 a 2,87 9,61 a 9,87
9,74 a 9,91 2,52 a 3 2,65 a 2.87 ft 2,85 a 2,91 9,83 a 9,91 9 83 a 2,87

Vaciinu mayor . . . .  ( Xfírp" 2,70 a 9,98 9,78 a 3 9.78 a 2,87 * 2,83 a 3 2187 2.83 a 3
2,74 a 2.98 9,67 a 2,74 9,50 a 2,60 ft 2,671 2,65 a 9,87 2,61 a 2,74

í Corderos................... 3,15 3,15 3.15 3,15 3,15 a 3.45 3fl5 H 3̂ 30
3,30 3,30 3,30 ft 3,30 * *

....................... Ovelas........................ ■ ft 1 » * 2,50 a 2,6) 9,59 a 9,63
I Cabras........................ ft ft ft ft > »

» ft ft » ft
i Anduluccs.................. ft ft ft •
\ Extreuieños* ft ft » >

Cerdfo............ . * * *. Toledanos.« * ft ft * >
; Murcianos.................. ft ft t » ft
' V itoria nos................. » ft 1 1 ft

Corraleros................. ft

P R O M E D I O S  D 1 A  R I O S

V acu no m ayor................................................. 2,86 9,87 2,83 2,86 2.84 2,86
Lanar................................................................ ■ ► * * * *
Cerdfo............................................................... ft ft ) > >

ARTES GRÁFiCAS MUNICIPALES


